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MODELOS DE INFORMES DE AUDITORÍA, REVISIÓN, OTROS ENCARGOS DEASEGURAMIENTO, CERTIFICACIONES, SERVICIOS RELACIONADOS E INFORMES DE CUMPLIMIENTO
PREPARADOS DE ACUERDO CON LA RT 37 MODIFICADA POR LA RT 53

Título I - Introducción. Guía para la aplicación de este Informe
El objetivo de este Informe de CENCyA es poner a disposición del contador, en un único documento, los modelos de informes existentes en distintos pronunciamientos y los introducidos por las modificaciones de la Resolución Técnica (RT) 37 de la FACPCE conformando un compendio integrado, funcional y de rápido acceso.

Concordante con sus objetivos, su estructura se corresponde con la de la RT 37 modificada por la RT 53, de modo que esta equivalencia permita ubicar fácilmente el modelo requerido para solucionar rápidamente las cuestiones de rutina como así también las particulares que requieren un tratamiento específico.

Esto significa para algunos encargos, particularmente Auditoría, proporcionar los modelos base de los informes de uso cotidianos y una sección con alternativas sugeridas que podrán incluirse o no de acuerdo con el juicio profesional del contador actuante.
El presente Informe se irá ampliando en el futuro, así como adecuando a la nueva normativa profesional que se emita. Por esa razón, es altamente recomendable utilizar la última versión disponible en el sitio web de la FACPCE para aplicar apropiadamente los modelos vigentes con sus textos actualizados.

Cuestiones a considerar para la lectura e interpretación de los modelos
· Los modelos de informes adjuntos son meramente ilustrativos y, por lo tanto, no son de aplicación obligatoria.

· El contador determinará, sobre la base de su criterio profesional, el contenido y la redacción de sus informes.
· Con respecto al orden de los elementos del informe de auditoría, el párrafo 3 de la sección III.A.ii de la Resolución Técnica N° 37 (RT 37) no establece un orden obligatorio, excepto para las secciones “Opinión” y “Fundamento de la opinión”, que deben ubicarse al inicio del informe.
· El contador podrá incorporar párrafos de énfasis y sobre otras cuestiones en sus informes de acuerdo con su evaluación de los temas a comunicar. Su ubicación en los informes dependerá de la naturaleza de la información a comunicar o de la situación que lo origina, según se menciona en los párrafos 43 y 48, respectivamente, de la sección III.A.ii de la RT 37.
· Los modelos adjuntos se presentan considerando la información comparativa bajo los enfoques de cifras correspondientes de períodos anteriores (identificados con la sigla “CC”) y de estados comparativos (identificados con la sigla “ECC”), según se definen en los párrafos 59 a 64 de la sección III.A.ii de la RT 37.

· Los informes preparados bajo el enfoque de cifras correspondientes de períodos anteriores (“CC”) pueden incluir el siguiente párrafo educativo:
Las cifras y otra información correspondientes al ejercicio finalizado el … de
…………… de 20X0 son parte integrante de los estados contables mencionados precedentemente y se las presenta con el propósito de que se interpreten exclusivamente en relación con las cifras y con la información del ejercicio actual.
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Este párrafo pretende aclarar el alcance con el cual el contador considera a la información comparativa cuando el enfoque empleado es el de cifras correspondientes de períodos anteriores.

En caso de decidir incorporar este texto educativo, la sección “Opinión” del informe contendrá:
· un primer párrafo que hará referencia al trabajo realizado (o, en caso de abstención de opinión, a que ha sido contratado para realizarlo) en el que se identificará con precisión la información auditada;
· un segundo párrafo con el texto educativo ya señalado; y
· un tercer párrafo con la opinión (o abstención) del auditor.

El contador ejercerá su criterio profesional sobre la conveniencia de incluir tal aclaración en su informe y hasta cuándo hacerlo.
· En la sección de “Opinión” sobre presentación razonable, los modelos hacen referencia a la situación patrimonial de la entidad, así como a sus resultados, la evolución de su patrimonio neto y los flujos de su efectivo. La mención a la evolución del patrimonio neto se ha incorporado en los modelos por tratarse de una práctica habitual en Argentina, aunque no es de aplicación única.
Otra práctica admitida es hacer referencia solo a la presentación razonable de la situación patrimonial, los resultados y los flujos de efectivo, entendiendo que la evolución del patrimonio neto queda subsumida en la presentación de la situación patrimonial.

· Excepto que el modelo indique lo contrario, se asume que el contador realizó todos los procedimientos de auditoría requeridos por las normas profesionales.

· Los modelos adjuntos no contemplan la inclusión de la información adicional requerida por disposiciones legales y reglamentarias que puedan disponerse en las distintas jurisdicciones donde se emitan los informes, como, por ejemplo: situación de los registros contables de la entidad; información adicional requerida por un regulador (CNV; BCRA; otros); cifras de los principales capítulos de los estados contables auditados. Solo incluyen un texto referencial en relación con la deuda exigible y no exigible por el Sistema Integrado Previsional Argentino para tener de ejemplo.
· Dado que, a partir de la vigencia de la Resolución N° 42/24 de la Unidad de Información Financiera (UIF), ya no es requerido que el contador deje constancia en su informe de auditoría de haber llevado a cabo los procedimientos de prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo - de corresponder – (como lo establecía la anterior Resolución N° 65/11 de la UIF), se ha eliminado ese apartado que anteriormente se presentaba en la sección “Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios”.

· La primera vez que el contador haga mención en el cuerpo de su informe al nombre legal de su cliente (“ABCD”, en los modelos propuestos en esta publicación), podrá indicar a continuación entre paréntesis que - en lo sucesivo - lo denominará “la Sociedad”, “la Asociación”, “la Entidad”, “la Compañía”, “la Fundación”, “la Cooperativa”, o del modo que corresponda según su naturaleza. El propósito es evitar la reiteración del nombre legal y aligerar la redacción. Es importante que la denominación asignada se respete en todo el texto del informe para no inducir a confusión a los usuarios.
· Las situaciones planteadas no son todas las que podrían presentarse en la práctica; podrían  existir  otras  situaciones  y  combinaciones  de  circunstancias  no

contempladas en los modelos incluidos en el presente Informe.

Referencias generales

i Adaptar según corresponda. Por ejemplo: en una sociedad anónima: “Presidente y Directores”; en una sociedad de responsabilidad limitada: “Socios Gerentes”; en una entidad sin fines de lucro: “Miembros de la Comisión Directiva”; etcétera. En el caso de que el contador haya sido designado auditor por Asamblea, los informes de auditoría y de revisión se dirigirán a: “Accionistas, Presidente y Directores”.
ii Incluir CUIT en caso de ser requerido por el respectivo CPCE.

iii Adaptar las denominaciones de los estados contables según corresponda. Por ejemplo: “estado de situación patrimonial” o “balance general”; “estado de resultados” o “estado de recursos y gastos” en las entidades sin fines de lucro.
iv Adaptar según corresponda. Por ejemplo: en una sociedad anónima: “el Directorio”; en una sociedad de responsabilidad limitada: “la Gerencia”; en una entidad sin fines de lucro: “el Administrador”.

Principales novedades en la edición 2025

Presentamos a continuación los principales cambios de la presente edición 2025 en relación con la anterior (2024-v6).

· Se contemplaron cambios introducidos por la Resolución Técnica N° 54 (T.O.):
· En lugar de “estado de flujo de efectivo”, se ha utilizado la nueva denominación de la Norma Unificada de Contabilidad (NUA): “estado de flujos de efectivo”.

· La modificación de denominación señalada en el apartado precedente derivó en un cambio en la sección de “Opinión”, en la cual se hace referencia a “… los flujos de su efectivo”, en plural.
· La NUA admite la opción de presentar estados contables de períodos intermedios condensados. En estos casos, el contador aplicará los modelos
IV.06 y IV.07, si se considera a la información comparativa como “cifras correspondientes de períodos anteriores” o como “estados contables comparativos”, respectivamente. La introducción de estos dos nuevos modelos derivó en la adaptación del modelo de informe de revisión sobre estados financieros intermedios condensados preparados de conformidad con la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 34 (IV.22), para alinearlo con los primeros.

· En la sección “Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados contables”, se ha modificado la redacción del párrafo referido a una auditoría de grupo (párrafo f) para comunicar con mejor precisión la tarea que desarrolla el auditor de grupo en relación con el trabajo de los auditores de los componentes de dicho grupo.

	Antes
	Ahora

	{En casos de auditorías de grupos, agregar: “Obtengo elementos de juicio válidos y suficientes en relación con la información contable de las entidades o actividades empresariales dentro del
Grupo  para  expresar  una  opinión
	{Si se trata de una auditoría de grupo, agregar: “Planifico y realizo la auditoría de grupo para obtener elementos de juicio válidos y suficientes  en  relación  con  la
información  contable  de   las



	obre los estados contables. Soy responsable de la dirección, supervisión y realización de la auditoría del Grupo. Soy el único responsable de mi opinión de auditoría}.
	entidades o unidades de negocio dentro del Grupo como base para formarme una opinión sobre los estados contables del Grupo. Soy responsable de la dirección, supervisión y revisión del trabajo realizado para los fines de una auditoría de grupo. Soy el único responsable  de  mi  opinión  de
auditoría”}.


· Se incorporaron modelos de informes de auditoría (III.A.85) y de revisión (IV.40) de estados contables de entidades que han dejado de estar en funcionamiento y, por lo tanto, aplican una base contable “de liquidación” utilizando criterios descriptos en una nota de los referidos estados contables.

· La derogación de la RT 24 (modificada por la RT 51), aplicable a entes cooperativos, motivó la adecuación de la sección “Responsabilidades del Consejo de Administración de la Cooperativa en relación con los estados contables” del modelo de informe de revisión de balances de sumas y saldos de períodos intermedios (IV.31).

	Antes
	Ahora

	El Consejo de Administración de la Cooperativa es responsable de la preparación de la información contable adjunta… de conformidad con la Resolución Técnica N° 24 (modificada por la RT 51) de la Federación Argentina de Consejos Profesionales	de	Ciencias
Económicas (FACPCE).
	El Consejo de Administración de la Cooperativa es responsable de la preparación de la información contable adjunta… de conformidad con criterios de reconocimiento y medición establecidos en las Normas Contables Profesionales Argentinas.


Por la misma razón, se modificó la conclusión del mencionado modelo:

	Antes
	Ahora

	Sobre la base de mi revisión, nada llamó mi atención que me hiciera pensar que la información contable de la Cooperativa ABCD presentada en el balance de sumas y saldos de cuentas  patrimoniales  al  …  de
…………… de 20X1 y de cuentas de resultados por el período de … meses finalizado en dicha fecha no haya sido preparada, en todos los aspectos significativos, de acuerdo con las Normas Contables Profesionales Argentinas y conforme a la presentación  permitida   por   la
Resolución Técnica N° 51 de FACPCE.
	Sobre la base de mi revisión, nada llamó mi atención que me hiciera pensar que la información contable de la Cooperativa ABCD presentada en el balance de sumas y saldos de cuentas  patrimoniales  al  …  de
…	de 20X1 y de cuentas de
resultados por el período de … meses finalizado en dicha fecha no haya sido preparada, en todos los aspectos significativos, de conformidad con criterios de reconocimiento y medición establecidos en las Normas Contables Profesionales Argentinas.



Además, se eliminó la aclaración de la posibilidad de realizar una certificación del balance de sumas y saldos de períodos intermedios (VI.05), en el caso de que el ente cooperativo emisor de la información contable califique - atendiendo exclusivamente al nivel de ingresos requeridos - como “Ente Pequeño” de acuerdo con las Normas Contables Profesionales Argentinas. Esta alternativa era admitida
por el punto 6.2.2, acápites a) y b), de la RT 24, modificada por la RT 51. La decisión de aceptar estas certificaciones es potestad del correspondiente organismo de control (INAES).

· En los modelos de informes de auditoría (III.A.50 y III.A.62) y de revisión (IV.10 y IV.11) de estados contables preparados por entidades que también presentan estados contables consolidados, se aclaró que el contador puede optar por emitir:
· dos informes de auditoría - o de revisión, si fuera el caso – separados, sobre los estados contables individuales y sobre los consolidados, o
· un solo informe de auditoría - o de revisión, si fuera el caso - que incluya sus opiniones - o sus conclusiones - sobre ambos juegos de estados contables.
· En la Parte 1 de la sección V.A,, se incluyeron modelos base de informes de aseguramiento de seguridad razonable (V.A.01), seguridad limitada (V.A.02), con salvedades (V.A.03) e informe directo (V.A.04). Se presentan alternativas en función de que los criterios sean de presentación razonable o de cumplimiento. En las Partes 2, 3, 4 y 5 de esta sección, se incluyeron ejemplos de informes de aseguramiento.

· En la Parte 2 de la sección V.A., se ampliaron los modelos de informes de aseguramiento sobre el cumplimiento del sistema de control interno de una entidad con respecto a criterios preestablecidos. Los modelos planteados responden a encargos de constatación y de informe directo, así como de seguridad razonable y de seguridad limitada

· En la Parte 3 de la sección V.A., se ampliaron los modelos de informes de aseguramiento sobre la descripción, diseño, implementación y eficacia operativa de aquellos controles relevantes para la seguridad, disponibilidad, integridad de proceso, confidencialidad y privacidad de la información de una organización de servicios. Estos informes derivan de encargos distintos de los contemplados en la sección V.C de la RT 37, y los modelos planteados responden a encargos de constatación de seguridad razonable. Asimismo, se incorporaron modelos de la declaración y la descripción de controles que la entidad debe preparar, las que serán acompañadas por los respectivos informes del contador.

· En la Parte 4 de la sección V.A., se han incorporado modelos de informes de aseguramiento de Información de Sostenibilidad (V.A.30-39). Estos informes serán aplicables a Información de Sostenibilidad emitida por una entidad con base en:
· un marco de presentación razonable, como los Estándares GRI o las Normas NIIF de Revelaciones sobre Sostenibilidad (NIIF-S), establecidos como marcos aceptables en Argentina en virtud del párrafo 4 de la RT 60, "Normas aplicables a la preparación de información sobre sostenibilidad"; o
· un marco de cumplimiento, como podría ser un marco establecido por una ley o reglamentación diferente de los anteriormente mencionados.

En el caso de que una entidad prepare un Balance Social, en los términos de las RT 36 y 44, se utilizarán los modelos de informes de aseguramiento de la sección
V.F del Informe N° 22 (V.F.01-06, según las circunstancias), mientras las mencionadas Resoluciones Técnicas continúen vigentes en la jurisdicción en que ejerce el profesional. Si una entidad solo prepara Información sobre Sostenibilidad de acuerdo con los Estándares GRI y no acompaña el Estado de Valor Económico Generado y Distribuido, no se denominará “Balance Social” y el contador aplicará los modelos de informes de aseguramiento de la sección V.A (V.A.30-39, según las circunstancias).
· Se adaptó el informe de aseguramiento razonable sobre el cumplimiento del sistema de control interno de TI (V.A.40) para incluir excepciones identificadas por el contador y plantear una conclusión con salvedades.

· Se modificó la manifestación del contador en relación con los supuestos hipotéticos utilizados por la entidad para elaborar información prospectiva como proyección (V.B.02; V.B.04 y V.B.05) para ajustarla más adecuadamente a lo que requiere expresar el apartado 2.1 del capítulo V, sección B.i. de la RT 37.
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· Se modificó el informe sobre información prospectiva referido a un estado de flujos de efectivo preparado como proyección para incluirle una salvedad y disponer de ese modo con un modelo de informe con una conclusión modificada (V.B.05).

· En el caso de informes de aseguramiento sobre controles de una organización de servicios, se incorporaron modelos de la declaración que debe preparar la entidad en el caso de que el contador emita un informe “Tipo 1” o “Tipo 2”, a continuación de los modelos V.C.01 y V.C.02, respectivamente. Con las adaptaciones que corresponda, estos modelos de declaración son aplicables al resto de los casos expuestos en la sección V.A. de la presente publicación.

· En los modelos de informes de aseguramiento de un balance social (V.F.01 a V.F.06), se incluyeron – a modo de ejemplos de procedimientos realizados – las pruebas de controles.
En los encargos de aseguramiento limitado, el procedimiento que se menciona como ejemplo es el siguiente: “Obtener una comprensión del entorno de control y de los sistemas de información relevantes para la preparación de la información seleccionada contenida en el Informe de Sostenibilidad, incluyendo la evaluación del diseño y la consideración de la implementación de los controles pertinentes. No se realizaron pruebas destinadas a verificar la eficacia operativa de los controles, de acuerdo con el alcance aplicable a los encargos de seguridad limitada”.

En los encargos de aseguramiento razonable, el procedimiento descripto a modo de ejemplo señala: “Obtener una comprensión del entorno de control y de los sistemas de información relevantes para la preparación de la información seleccionada contenida en el Informe de Sostenibilidad, y evaluar el diseño, la implementación y la eficacia operativa de las actividades de control pertinentes”.
· Se incluyeron dos modelos de informes de compilación de Información sobre

Sostenibilidad preparada de conformidad con:
· un marco de presentación razonable (VII.B.03) y
· un marco de cumplimiento (VII.B.04).

· Se incorporó un ejemplo de utilización de informe especial para el caso de la rendición de cuentas de un consorcio de copropietarios (VII.C.05).

· Se ajustaron detalles menores de redacción.


CAPÍTULO V - OTROS ENCARGOS DE ASEGURAMIENTO

Sección V.A - Otros encargos de aseguramiento en general

PARTE 1 - Modelos base

	[bookmark: _bookmark89]V.A.01
	Encargo de constatación - Seguridad razonable

	
	Conclusión no modificada



INFORME DE ASEGURAMIENTO RAZONABLE DE CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE
SOBRE 	{INDICAR LA INFORMACIÓN OBJETO DEL ENCARGO}


Señores
Presidente y Directoresi de ABCD
CUIT N°:	ii
Domicilio legal: ……………


Identificación de la información objeto del encargo

He llevado a cabo un encargo de aseguramiento razonable sobre la declaración de
……….. {indicar la información objeto del encargo} adjunta de ABCD al … de ……………
de 20X1 {o, si abarca un período: “correspondiente al ejercicio finalizado el … de
…………… de 20X1”; o: “correspondiente al período de   meses finalizado el … de
…………… de 20X1”}, así como las notas explicativas {… a …} que incluyen una descripción de los criterios aplicados (en adelante, “la Información objeto del encargo”), que firmo a efectos de su identificación.

{En el caso de que los criterios aplicados tengan un propósito específico, agregar: “Los criterios aplicados tienen el propósito de	{describir la finalidad}; por lo tanto,
la Información objeto del encargo adjunta, preparada con base en ellos, puede no ser
adecuada para otra finalidad”}.

Limitaciones inherentes en la preparación de la Información objeto del encargo
{de corresponder}

La nota … de la Información objeto del encargo adjunta menciona… {proporcionar una descripción específica de cualquier limitación inherente significativa asociada con la medición o evaluación de la Información objeto del encargo de acuerdo con los criterios aplicables}.

Responsabilidades de la Direccióniv de la entidad en relación con la Información objeto del encargo
{Si los criterios son de presentación razonable:}
La Direccióniv de la Sociedad es responsable de la preparación y presentación razonable de la Información objeto del encargo adjunta de conformidad con … {indicar criterios}, según se explica en la nota … de la Información objeto del encargo adjunta. Asimismo, es responsable del diseño, implementación y mantenimiento del control interno que considere necesario para permitir la preparación de la Información objeto del encargo libre de incorrección significativa {puede agregarse: “, debida a fraude o error}.
{Si los criterios son de cumplimiento:}
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Responsabilidades del contador público independiente en relación con el aseguramiento de la Información objeto del encargo

Mi responsabilidad consiste en expresar una conclusión de seguridad razonable sobre la Información objeto del encargo adjunta, con base en el trabajo realizado. He llevado a cabo mi trabajo de conformidad con las normas sobre otros encargos de aseguramiento establecidas en la sección V.A de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE).

Dichas normas exigen que planifique y ejecute el encargo con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si la Información objeto del encargo está libre de incorrección significativa {puede agregarse, “debida a fraude o error”}, y emitir un informe de aseguramiento que incluya mi conclusión. {Puede agregarse: “Las incorrecciones pueden surgir por fraude o error y se consideran significativas si, individualmente o en conjunto, podrían razonablemente influir en las decisiones de los usuarios basadas en la Información objeto del encargo}.

Soy independiente de ABCD y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de	y de la Resolución Técnica N° 37 de la
FACPCE.

Procedimientos realizados

Entre los procedimientos aplicados, se incluyen los siguientes {adecuar la descripción de los procedimientos realizados en función de las circunstancias del encargo de aseguramiento razonable}:
a) …..
b) …..
c) …..
d) …..
e) …..

Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para mi conclusión.

Conclusión
{Si los criterios son de presentación razonable:}
En mi opinión, la Información objeto del encargo adjunta ha sido razonablemente presentada, en todos los aspectos significativos, de conformidad con … {indicar criterios}.
{Si los criterios son de cumplimiento:}
En mi opinión, la Información objeto del encargo adjunta ha sido preparada, en todos los aspectos significativos, de conformidad con … {indicar criterios}.



Énfasis sobre	{De corresponder}

Sin modificar mi conclusión, llamo la atención respecto de la información contenida en
la nota … de la Información objeto del encargo adjunta, que describe los efectos de
…………………………

Información distinta de la Información objeto del encargo y del informe de aseguramiento razonable correspondiente (Otra información) {De corresponder}

La Direccióniv de la Sociedad es responsable de la otra información, que comprende:
………………………… {mencionar los documentos que acompañan a la Información objeto del encargo}. Esta otra información no es parte de la Información objeto del encargo ni de mi informe de aseguramiento razonable correspondiente.
Mi conclusión de aseguramiento razonable sobre la Información objeto del encargo no cubre la otra información y, por lo tanto, no expreso ninguna forma de conclusión que proporcione un grado de seguridad sobre esta.

En relación con mi encargo de aseguramiento razonable sobre la Información objeto del encargo, mi responsabilidad es leer la otra información y, al hacerlo, considerar si existe una incongruencia significativa entre la otra información y la Información objeto del encargo o el conocimiento obtenido en el encargo de aseguramiento razonable o si parece que existe una incorrección significativa en la otra información.
Si, basándome en el trabajo que he realizado, concluyo que existe una incorrección significativa en la otra información, estoy obligado a informar de ello. No tengo nada que informar  al  respecto  {o,  de  corresponder:  “En  tal  sentido,  informo  que
…………………………”}.

Otras cuestiones {De corresponder}
…

Otros párrafos que pueden agregarse en el caso de un informe de aseguramiento
“extenso” {De corresponder}
{En esta sección, el contador puede describir detalladamente los términos del encargo, los criterios aplicables utilizados, los hallazgos relativos a determinados aspectos del encargo, comunicación de los niveles de importancia relativa, recomendaciones, ente otras cuestiones}.
[Lugar y fecha]

[Identificación y firma del contador]
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INFORME DE ASEGURAMIENTO LIMITADO DE CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE
SOBRE 	{DESCRIBIR LA INFORMACIÓN OBJETO DEL ENCARGO}


Señores
Presidente y Directoresi de ABCD
CUIT N°:	ii
Domicilio legal: ……………


Identificación de la información objeto del encargo

He llevado a cabo un encargo de aseguramiento limitado sobre la declaración de
……….. {indicar la información objeto del encargo} adjunta de ABCD al … de ……………
de 20X1 {o, si abarca un período: “correspondiente al ejercicio finalizado el … de
…………… de 20X1”; o: “correspondiente al período de	meses finalizado el … de
…………… de 20X1”}, que incluye las notas explicativas … a … (en adelante, “la
Información objeto del encargo”), que firmo a efectos de su identificación.

Limitaciones inherentes en la preparación de la Información objeto del encargo
{de corresponder}

La nota … de la Información objeto del encargo adjunta menciona… {proporcionar una descripción específica de cualquier limitación inherente significativa asociada con la medición o evaluación de la Información objeto del encargo de acuerdo con los criterios aplicables}.

Responsabilidades de la Direccióniv de la entidad en relación con la Información objeto del encargo
{Si los criterios son de presentación razonable:}
La Direccióniv de la Sociedad es responsable de la preparación y presentación razonable de la Información objeto del encargo de conformidad con … {indicar criterios}, según se explica en la nota … de la Información objeto del encargo adjunta. Asimismo, es responsable del diseño, implementación y mantenimiento del control interno que considere necesario para permitir la preparación de la Información objeto del encargo libre de incorrección significativa {puede agregarse: “, debida a fraude o error}.
{Si los criterios son de cumplimiento:}
La Direccióniv de la Sociedad es responsable de la preparación de la Información objeto del encargo de conformidad con … {indicar criterios}, según se explica en la nota … de la Información objeto del encargo adjunta. Asimismo, es responsable del diseño, implementación y mantenimiento del control interno que considere necesario para permitir la preparación de la Información objeto del encargo libre de incorrección significativa {puede agregarse: “, debida a fraude o error}.



Responsabilidades del contador público independiente en relación con el aseguramiento de la Información objeto del encargo

Mi responsabilidad consiste en expresar una conclusión de seguridad limitada sobre la Información objeto del encargo adjunta, con base en el trabajo realizado. He llevado a cabo mi trabajo de conformidad con las normas sobre otros encargos de aseguramiento establecidas en la sección V.A de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE).

Dichas normas exigen que planifique y ejecute el encargo con el fin de obtener una seguridad limitada sobre si la Información objeto del encargo está libre de incorrección significativa {puede agregarse, “debida a fraude o error”}, y emitir un informe de aseguramiento que incluya mi conclusión. {Puede agregarse: “Las incorrecciones pueden surgir por fraude o error y se consideran significativas si, individualmente o en conjunto, podrían razonablemente influir en las decisiones de los usuarios basadas en la Información objeto del encargo}.

En un encargo de aseguramiento limitado, se obtienen elementos de juicio válidos y suficientes como parte de un proceso sistemático, que incluye obtener un entendimiento del asunto objeto del encargo y de otras circunstancias del trabajo, realizar indagaciones principalmente a las personas responsables de la preparación de la información presentada y aplicar otros procedimientos adecuados, pero en el que los procedimientos tienen un alcance significativamente menor al de un encargo de aseguramiento razonable y, por consiguiente, no me permite obtener seguridad de que he tomado conocimiento de todos los temas significativos que podrían identificarse, motivo por el cual no emito una opinión sobre la Información objeto del encargo.

Soy independiente de ABCD y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de	y de la Resolución Técnica N° 37 de la
FACPCE.

Procedimientos realizados

Entre los procedimientos aplicados, se incluyen los siguientes {adecuar la descripción de los procedimientos realizados en función de las circunstancias del encargo de aseguramiento limitado}:
a) …..
b) …..
c) …..
d) …..
e) …..

Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para mi conclusión.
Conclusión
{Si los criterios son de presentación razonable:}
Con base en los procedimientos realizados y en los elementos de juicio obtenidos, nada llamó mi atención que me hiciera pensar que la Información objeto del encargo adjunta no ha sido razonablemente presentada, en todos los aspectos significativos, de conformidad con … {indicar criterios}.
{Si los criterios son de cumplimiento:}
Con base en los procedimientos realizados y en los elementos de juicio obtenidos, nada llamó mi atención que me hiciera pensar que la Información objeto del encargo adjunta no ha sido preparada, en todos los aspectos significativos, de conformidad con …
{indicar criterios}.



Énfasis sobre	{De corresponder}

Sin modificar mi conclusión, llamo la atención respecto de la información contenida en
la nota … de la Información objeto del encargo adjunta, que describe los efectos de
…………………………

Información distinta de la Información objeto del encargo y del informe de aseguramiento limitado correspondiente (Otra información) {De corresponder}

La Direccióniv de la Sociedad es responsable de la otra información, que comprende:
………………………… {mencionar los documentos que acompañan a la Información objeto del encargo }. Esta otra información no es parte de la Información objeto del encargo ni de mi informe de aseguramiento limitado correspondiente.
Mi conclusión de aseguramiento limitado sobre la Información objeto del encargo no cubre la otra información y, por lo tanto, no expreso ninguna forma de conclusión que proporcione un grado de seguridad sobre esta.

En relación con mi encargo de aseguramiento limitado sobre la Información objeto del encargo, mi responsabilidad es leer la otra información y, al hacerlo, considerar si existe una incongruencia significativa entre la otra información y la Información objeto del encargo o el conocimiento obtenido en el encargo de aseguramiento razonable o si parece que existe una incorrección significativa en la otra información.
Si, basándome en el trabajo que he realizado, concluyo que existe una incorrección significativa en la otra información, estoy obligado a informar de ello. No tengo nada que informar  al  respecto  {o,  de  corresponder:  “En  tal  sentido,  informo  que
…………………………”}.
Otras cuestiones {De corresponder}

…

Otros párrafos que pueden agregarse en el caso de un informe de aseguramiento
“extenso” {De corresponder}

…

[Lugar y fecha]

[Identificación y firma del contador]
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INFORME DE ASEGURAMIENTO RAZONABLE DE CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE
SOBRE 	{INDICAR LA INFORMACIÓN OBJETO DEL ENCARGO}


Señores
Presidente y Directoresi de ABCD
CUIT N°:	ii
Domicilio legal: ……………


Identificación de la información objeto del encargo

He llevado a cabo un encargo de aseguramiento razonable sobre la declaración de
……….. {indicar la información objeto del encargo} adjunta de ABCD al … de ……………
de 20X1 {o, si abarca un período: “correspondiente al ejercicio finalizado el … de
…………… de 20X1”; o: “correspondiente al período de   meses finalizado el … de
…………… de 20X1”}, así como las notas explicativas {… a …} que incluyen una descripción de los criterios aplicados (en adelante, “la Información objeto del encargo”), que firmo a efectos de su identificación.

{En el caso de que los criterios aplicados tengan un propósito específico, agregar: “Los criterios aplicados tienen el propósito de	{describir la finalidad}; por lo tanto,
la Información objeto del encargo adjunta, preparada con base en ellos, puede no ser
adecuada para otra finalidad”}.

Limitaciones inherentes en la preparación de la Información objeto del encargo
{de corresponder}

La nota … de la Información objeto del encargo adjunta menciona… {proporcionar una descripción específica de cualquier limitación inherente significativa asociada con la medición o evaluación de la Información objeto del encargo de acuerdo con los criterios aplicables}.

Responsabilidades de la Direccióniv de la entidad en relación con la Información objeto del encargo
{Si los criterios son de presentación razonable:}
La Direccióniv de la Sociedad es responsable de la preparación y presentación razonable de la Información objeto del encargo adjunta de conformidad con … {indicar criterios}, según se explica en la nota … de la Información objeto del encargo adjunta. Asimismo, es responsable del diseño, implementación y mantenimiento del control interno que considere necesario para permitir la preparación de la Información objeto del encargo libre de incorrección significativa {puede agregarse: “, debida a fraude o error}.
{Si los criterios son de cumplimiento:}
La Direccióniv de la Sociedad es responsable de la preparación de la Información objeto del encargo adjunta de conformidad con … {indicar criterios}, según se explica en la nota … de la Información objeto del encargo adjunta. Asimismo, es responsable del diseño, implementación y mantenimiento del control interno que considere necesario





Responsabilidades del contador público independiente en relación con el aseguramiento de la Información objeto del encargo

Mi responsabilidad consiste en expresar una conclusión de seguridad razonable sobre la Información objeto del encargo adjunta, con base en el trabajo realizado. He llevado a cabo mi trabajo de conformidad con las normas sobre otros encargos de aseguramiento establecidas en la sección V.A de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE).

Dichas normas exigen que planifique y ejecute el encargo con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si la Información objeto del encargo está libre de incorrección significativa {puede agregarse, “debida a fraude o error”}, y emitir un informe de aseguramiento que incluya mi conclusión. {Puede agregarse: “Las incorrecciones pueden surgir por fraude o error y se consideran significativas si, individualmente o en conjunto, podrían razonablemente influir en las decisiones de los usuarios basadas en la Información objeto del encargo}.

Soy independiente de ABCD y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de	y de la Resolución Técnica N° 37 de la
FACPCE.

Procedimientos realizados

Entre los procedimientos aplicados, se incluyen los siguientes {adecuar la descripción de los procedimientos realizados en función de las circunstancias del encargo de aseguramiento razonable}:
a) …..
b) …..
c) …..
d) …..
e) …..

Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para mi conclusión con salvedades.
Fundamento de la conclusión con salvedades

{Describir las cuestiones que motivaron las salvedades}

Conclusión con salvedades
{Si los criterios son de presentación razonable:}
En mi opinión, excepto por los efectos {o “posibles efectos”} de la cuestión descripta en la sección “Fundamento de la conclusión con salvedades” precedente, la Información objeto del encargo adjunta ha sido razonablemente presentada, en todos los aspectos significativos, de conformidad con … {indicar criterios}.
{Si los criterios son de cumplimiento:}
En mi opinión, excepto por los efectos {o “posibles efectos”} de la cuestión descripta en la sección “Fundamento de la conclusión con salvedades” precedente, la Información objeto del encargo adjunta ha sido preparada, en todos los aspectos significativos, de conformidad con … {indicar criterios}.




Énfasis sobre	{De corresponder}

Sin modificar mi conclusión, llamo la atención respecto de la información contenida en
la nota … de la Información objeto del encargo adjunta, que describe los efectos de
…………………………

Información distinta de la Información objeto del encargo y del informe de aseguramiento razonable correspondiente (Otra información) {De corresponder}

La Direccióniv de la Sociedad es responsable de la otra información, que comprende:
………………………… {mencionar los documentos que acompañan a la Información objeto del encargo}. Esta otra información no es parte de la Información objeto del encargo ni de mi informe de aseguramiento razonable correspondiente.
Mi conclusión de aseguramiento razonable sobre la Información objeto del encargo no cubre la otra información y, por lo tanto, no expreso ninguna forma de conclusión que proporcione un grado de seguridad sobre esta.

En relación con mi encargo de aseguramiento razonable sobre la Información objeto del encargo, mi responsabilidad es leer la otra información y, al hacerlo, considerar si existe una incongruencia significativa entre la otra información y la Información objeto del encargo o el conocimiento obtenido en el encargo de aseguramiento razonable o si parece que existe una incorrección significativa en la otra información.
Si, basándome en el trabajo que he realizado, concluyo que existe una incorrección significativa en la otra información, estoy obligado a informar de ello. No tengo nada que informar  al  respecto  {o,  de  corresponder:  “En  tal  sentido,  informo  que
…………………………”}.

Otras cuestiones {De corresponder}

…

Otros párrafos que pueden agregarse en el caso de un informe de aseguramiento
“extenso” {De corresponder}

{En esta sección, el contador puede describir detalladamente los términos del encargo, los criterios aplicables utilizados, los hallazgos relativos a determinados aspectos del encargo, comunicación de los niveles de importancia relativa, recomendaciones, ente otras cuestiones}.

[Lugar y fecha]

[Identificación y firma del contador]
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INFORME DE ASEGURAMIENTO RAZONABLE DE CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE
SOBRE 	{INDICAR LA INFORMACIÓN OBJETO DEL ENCARGO}


Señores
Presidente y Directoresi de ABCD
CUIT N°:	ii
Domicilio legal: ……………
Identificación de la información objeto del encargo
He llevado a cabo un encargo de aseguramiento razonable sobre ……….. {indicar la información objeto del encargo} de ABCD al … de	de 20X1 {o, si abarca un
período: “correspondiente al ejercicio finalizado el … de …………… de 20X1”; o: “correspondiente al período de ….. meses finalizado el … de	de 20X1”} para
emitir un informe de aseguramiento razonable sobre dicha información (en adelante, “la Información objeto del encargo”).
Identificación de los criterios aplicados
En la preparación de la Información objeto del encargo adjunta, se han aplicado los
siguientes criterios: …}
{En el caso de que los criterios aplicados tengan un propósito específico, agregar: “Los criterios aplicados tienen el propósito de	{describir la finalidad}; por lo tanto,
la Información objeto del encargo adjunta, preparada con base en ellos, puede no ser
adecuada para otra finalidad”}.

Limitaciones inherentes en la preparación de la Información objeto del encargo
{de corresponder}

{Proporcionar una descripción específica de cualquier limitación inherente significativa asociada con la medición o evaluación de la Información objeto del encargo de acuerdo con los criterios aplicables}.

Responsabilidades de la Direccióniv de la entidad en relación con la Información objeto del encargo

La Direccióniv de la Sociedad es responsable de	{describir las responsabilidades
sobre la materia subyacente, según la naturaleza de la Información objeto del encargo. Por ejemplo: “de la definición y/o adopción de los criterios de control o marcos de referencia aplicables y del diseño e implementación del sistema de control interno” o “de la definición de los criterios contables aplicables y del control interno que considere necesario para que la información esté libre de incorrección material”}.

Responsabilidades del contador público independiente en relación con el aseguramiento de la Información objeto del encargo

Mi responsabilidad consiste en expresar una conclusión de seguridad razonable sobre
…    {la Información objeto del encargo adjunta}, con base en el trabajo realizado. He

llevado a cabo mi trabajo de conformidad con las normas sobre otros encargos de aseguramiento establecidas en la sección V.A de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE).

Dichas normas exigen que planifique y ejecute el encargo con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si la Información objeto del encargo está libre de incorrección significativa {puede agregarse, “debida a fraude o error”}, y emitir un informe de aseguramiento que incluya mi conclusión. {Puede agregarse: “Las incorrecciones pueden surgir por fraude o error y se consideran significativas si, individualmente o en conjunto, podrían razonablemente influir en las decisiones de los usuarios basadas en la Información objeto del encargo}.

Soy independiente de ABCD y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de	y de la Resolución Técnica N° 37 de la
FACPCE.

Procedimientos realizados

Entre los procedimientos aplicados, se incluyen los siguientes {adecuar la descripción de los procedimientos realizados en función de las circunstancias del encargo de aseguramiento razonable}:
a) …..
b) …..
c) …..
d) …..
e) …..

Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para mi conclusión.

Conclusión

Sobre la base del trabajo descripto en el presente informe, concluyo que, en todos los aspectos significativos, {la Información objeto del encargo presenta razonablemente lo que se le ha encargado asegurar al contador, de conformidad con los criterios descriptos; por ejemplo:

… el sistema de control interno de ABCD ha sido debidamente diseñado e implementado de conformidad con {indicar criterios} para cumplir con los objetivos de control establecidas por la Direccióniv de ABCD.

… la Información sobre ventas expuesta en el Apéndice A de este informe presenta una razonable apertura de los ingresos de ABCD en el ejercicio 20X1 clasificados por país, de conformidad con … {indicar criterios}.
… la información sobre fuerza laboral presenta la composición de los empleados de
ABCD al	de	de 20X1 en función de sus rangos etarios y las modalidades
de contratación, de conformidad con … {indicar criterios}.

Énfasis sobre	{De corresponder}

Sin modificar mi conclusión, llamo la atención respecto de la información contenida en
la nota … de la Información objeto del encargo adjunta, que describe los efectos de
…………………………

Información distinta de la Información objeto del encargo y del informe de

aseguramiento razonable correspondiente (Otra información) {De corresponder}

La Direccióniv de la Sociedad es responsable de la otra información, que comprende:
………………………… {mencionar los documentos que acompañan a la Información objeto del encargo}. Esta otra información no es parte de la Información objeto del encargo ni de mi informe de aseguramiento razonable correspondiente.
Mi conclusión de aseguramiento razonable sobre la Información objeto del encargo no cubre la otra información y, por lo tanto, no expreso ninguna forma de conclusión que proporcione un grado de seguridad sobre esta.

En relación con mi encargo de aseguramiento razonable sobre la Información objeto del encargo, mi responsabilidad es leer la otra información y, al hacerlo, considerar si existe una incongruencia significativa entre la otra información y la Información objeto del encargo o el conocimiento obtenido en el encargo de aseguramiento razonable o si parece que existe una incorrección significativa en la otra información.

Si, basándome en el trabajo que he realizado, concluyo que existe una incorrección significativa en la otra información, estoy obligado a informar de ello. No tengo nada que informar  al  respecto  {o,  de  corresponder:  “En  tal  sentido,  informo  que
…………………………”}.
Otras cuestiones {De corresponder}

…

Otros párrafos que pueden agregarse en el caso de un informe de aseguramiento
“extenso” {De corresponder}
{En esta sección, el contador puede describir detalladamente los términos del encargo, los criterios aplicables utilizados, los hallazgos relativos a determinados aspectos del encargo, comunicación de los niveles de importancia relativa, recomendaciones, ente otras cuestiones}.

[Lugar y fecha]

[Identificación y firma del contador]

PARTE 2 – Informes de aseguramiento sobre el cumplimiento del sistema de control interno con respecto a criterios preestablecidos
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INFORME DE ASEGURAMIENTO LIMITADO DE CONTADOR PÚBLICO  INDEPENDIENTE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE CONTROL  INTERNO CON LAS NORMAS ESTABLECIDAS POR ABCD


Señores
Presidente y Directoresi de ABCD
CUIT N°:	ii
Domicilio legal: ……………


Identificación de la información objeto del encargo

He revisado la Declaración adjunta de la Direccióniv de ABCD, que firmo a los efectos de su identificación, para emitir un informe de aseguramiento limitado sobre:
a) si la descripción del cumplimiento del sistema de control interno de ABCD incluida en la Declaración adjunta1 de acuerdo con los objetivos de control (las Normas2) establecidos por la Direccióniv de ABCD al … de …………… de 20X1 ha sido preparada apropiadamente, en todos los aspectos significativos definidos en las Normas; y
b) si la Declaración adjunta de que el sistema de control interno de ABCD al … de
…	de 20X1 ha sido debidamente diseñado e implementado para cumplir
con las Normas es apropiada en todos los aspectos significativos, de acuerdo con los objetivos de control incluidos en la descripción.
Responsabilidades de la Direccióniv

La Direccióniv de ABCD es responsable de la preparación de la Declaración y de que esté libre de incorrecciones significativas. Esta responsabilidad incluye: la integridad, exactitud y el método de presentación de la descripción y de la declaración, el establecimiento de los objetivos de control, su diseño e implementación.
La Direccióniv es también responsable de la prevención y detección de fraudes y del cumplimiento de las leyes y regulaciones relacionadas con la actividad de ABCD {en caso de que corresponda}.

Responsabilidades del contador público

Mi responsabilidad consiste en expresar una conclusión de seguridad limitada sobre la Declaración, basada en mi encargo de aseguramiento. He llevado a cabo mi tarea de conformidad con las normas sobre otros encargos de aseguramiento establecidas en la sección V.A de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE). Dichas normas exigen que planifique y ejecute el encargo con el fin de obtener una seguridad limitada acerca de si, en todos

[bookmark: _bookmark94]1La descripción de los objetivos de control y la declaración sobre su diseño e implementación generalmente conforman un único documento emitido por el responsable y puede referenciarse como anexo al informe profesional.
[bookmark: _bookmark95]2Las normas describen los criterios o referencias específicas a Estándares y pueden identificarse en otro anexo adjunto al informe profesional.

los aspectos significativos, la descripción ha sido apropiadamente preparada de conformidad con las Normas y la Declaración es adecuada de acuerdo con los objetivos de control incluidos en la descripción.

Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del contador público, incluida la valoración de los riesgos de incorrecciones significativas en la Declaración, y de los riesgos de que el sistema de control interno no cumpla con las Normas por no haber sido adecuadamente diseñado e implementado al … de	de 20X1. Al efectuar
dichas valoraciones del riesgo, el contador público tiene en cuenta el control interno pertinente para la preparación razonable por parte de la entidad de la Declaración, con el fin de diseñar los procedimientos de aseguramiento que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia operativa del control interno de la entidad relacionado con la Declaración.
Mi encargo de aseguramiento limitado ha incluido:
a) evaluar lo apropiado del sistema de control interno para cumplir con las Normas;
b) evaluar la validez de los objetivos de control establecidos por ABCD incluidos en la Declaración; y
c) evaluar la presentación integral del sistema de control interno de ABCD en la descripción y si este sistema ha estado adecuadamente diseñado e implementado al … de	de 20X1 para lograr los objetivos de control establecidos en la
Declaración.

Un encargo de aseguramiento limitado brinda una menor seguridad que un encargo de aseguramiento razonable, dado que los procedimientos para obtener elementos de juicio son más limitados.

Mi contratación no incluye la realización de procedimientos para evaluar la eficacia operativa de los controles mencionados en la descripción y, en consecuencia, en este informe no expreso una conclusión al respecto.
Soy independiente de ABCD y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de	y de la Resolución Técnica N° 37 de la
FACPCE.

Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para mi conclusión.
Identificación de los criterios aplicados

Los criterios para este encargo son los objetivos de control establecidos en la Declaración adjuntos como Anexo …3, contra los cuales se han evaluado el diseño y la implementación de los controles. {Puede incluir referencias a Estándares, con descripción precisa del alcance de su aplicación. Por ejemplo: Los objetivos de control incluidos en las Normas han sido desarrollados internamente por la Direccióniv de ABCD, con base en los elementos definidos en el COSO Internal Control - Integrated Framework (Marco Integrado de Control Interno emitido por el Comité de las Organizaciones Patrocinadoras de la Comisión Treadway) especificando los puntos de enfoque aplicados}.

Limitaciones de un sistema de control interno

Debido a su naturaleza y limitaciones inherentes, un sistema de control interno podría no prevenir, detectar y corregir todos los hechos relevantes que puedan resultar en un

[bookmark: _bookmark96]3Los criterios pueden estar incluidos en la Declaración del responsable. En ese caso, no es necesario el anexo, sino una referencia a la Declaración.

no cumplimiento de las Normas establecidas por la Direccióniv de ABCD. También, la proyección de cualquier evaluación sobre la idoneidad del diseño e implementación de un sistema de control interno a períodos futuros está sujeta al riesgo de que los controles pudieran volverse inadecuados o fallar por cambios en las condiciones o por deteriorarse el grado de cumplimiento de las Normas. Estas circunstancias pueden alterar la validez de dichas evaluaciones.

Conclusión

Sobre la base del trabajo descripto en el presente informe, nada llamó mi atención que me hiciera pensar que:
a) la descripción del cumplimiento del sistema de control interno de ABCD con las normas respectivas establecidas por la Direccióniv de ABCD al … de	de
20X1 no estuviera apropiadamente preparada, en todos los aspectos significativos, de acuerdo con los objetivos de control establecidos en las Normas; y

b) la Declaración de que el sistema de control interno de ABCD al … de …………… de 20X1 ha sido debidamente diseñado e implementado para cumplir con las Normas no sea apropiada, en todos los aspectos significativos, de acuerdo con los objetivos de control incluidos en la Declaración.
Otras cuestiones: Restricción a la distribución y uso de este informe

Mi informe se emite únicamente para uso por parte de la Direccióniv de ABCD y de
………………………… {detallar usuarios que nos fueron informados}; por lo tanto, no asumo responsabilidad por su distribución o utilización por partes distintas a las aquí mencionadas.
[Lugar y fecha]

[Identificación y firma del contador]
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INFORME DE ASEGURAMIENTO RAZONABLE DE CONTADOR PÚBLICO  INDEPENDIENTE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE CONTROL  INTERNO CON LAS NORMAS ESTABLECIDAS POR ABCD4


Señores
Presidente y Directoresi de ABCD
CUIT N°:	ii
Domicilio legal: ……………


Identificación de la información objeto del encargo

He examinado la Declaración adjunta de Direccióniv de ABCD, que firmo a los efectos de su identificación, para emitir un informe de aseguramiento razonable sobre:
a) si la descripción del cumplimiento del sistema de control interno de ABCD incluida en la Declaración adjunta5 de acuerdo con los objetivos de control (las Normas6) establecidos por la Direccióniv de ABCD ha sido preparada apropiadamente, en todos los aspectos significativos definidos en las Normas;

b) si la Declaración adjunta de que el sistema de control interno de ABCD ha sido debidamente diseñado e implementado para cumplir con las Normas es apropiada en todos los aspectos significativos, de acuerdo con los objetivos de control incluidos en la descripción; y

c) si la Declaración adjunta acerca de que los controles, que eran los necesarios para que los objetivos de control indicados en la descripción, funcionaron eficazmente durante el período comprendido entre el … de …………… y el … de	de
20X1.

Responsabilidades de la Direccióniv

La Direccióniv de ABCD es responsable de la preparación de la Declaración y de que esté libre de incorrecciones significativas. Esta responsabilidad incluye: la integridad, exactitud y el método de presentación de la descripción y de la declaración, el establecimiento de los objetivos de control, su diseño, implementación y eficacia operativa.

La Direccióniv es también responsable de la prevención y detección de fraudes y del cumplimiento de las leyes y regulaciones relacionadas con la actividad de ABCD {en caso de que corresponda}.

Responsabilidades del contador público

Mi responsabilidad consiste en expresar una conclusión de seguridad razonable sobre


[bookmark: _bookmark98]4 El encargo puede incluir un examen integral del sistema de control interno o un componente o elemento.
[bookmark: _bookmark99]5 La descripción de los objetivos de control y la declaración sobre su diseño e implementación y, en este caso, eficacia operativa generalmente conforman un único documento emitido por el responsable y puede referenciarse como anexo al informe profesional.
[bookmark: _bookmark100]6 Las normas describen los criterios o referencias específicas a Estándares y pueden identificarse en otro anexo adjunto al informe profesional.

la Declaración, basada en mi encargo de aseguramiento. He llevado a cabo mi tarea de conformidad con las normas sobre otros encargos de aseguramiento establecidas en la sección V.A de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE). Dichas normas exigen que planifique y ejecute el encargo con el fin de obtener una seguridad razonable acerca de si, en todos los aspectos significativos, la descripción ha sido apropiadamente preparada de conformidad con las Normas y la Declaración es adecuada de acuerdo con los objetivos de control incluidos en la descripción.

Un encargo de aseguramiento razonable implica la aplicación de procedimientos sobre el diseño, implementación y eficacia operativa del sistema de control interno. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del contador público, incluida la valoración de los riesgos de incorrecciones significativas en la Declaración, y de los riesgos de que el sistema de control interno no cumpla con las Normas por no haber sido adecuadamente diseñado e implementados o no funcionen eficazmente. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el contador público tiene en cuenta el control interno pertinente para la preparación razonable por parte de la entidad de la Declaración, con el fin de diseñar los procedimientos de aseguramiento que sean adecuados en función de las circunstancias.

Mi encargo de aseguramiento razonable ha incluido:
a) evaluar lo apropiado del sistema de control interno para cumplir con las Normas;
b) evaluar la validez de los objetivos de control establecidos por ABCD incluidos en la Declaración;
c) evaluar la presentación integral del sistema de control interno de ABCD en la descripción y si este sistema ha estado adecuadamente diseñado e implementado para lograr los objetivos de control establecidos en la Declaración; y
d) evaluar la eficacia operativa de los controles durante el período comprendido entre
el … de …………… y el … de	de 20X1.

Soy independiente de ABCD y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de	y de la Resolución Técnica N° 37 de la
FACPCE.

Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para mi conclusión.

Descripción de las pruebas de controles {De corresponder}7

Los controles específicos que se probaron y la naturaleza, momento de realización y resultados de dichas pruebas se detallan a continuación: {o “… se presentan en el Anexo
… que se acompaña formando parte de este informe”}.
Identificación de los criterios aplicados

Los criterios para este encargo son los objetivos de control establecidos en la Declaración adjuntos como Anexo …8, contra los cuales se han evaluado el diseño, la implementación y la eficacia operativa de los controles. {Puede incluir referencias a Estándares, con descripción precisa del alcance de su aplicación. Por ejemplo: Los objetivos de control incluidos en las Normas han sido desarrollados internamente por la Direccióniv de ABCD, con base en los elementos definidos en el COSO Internal Control
- Integrated Framework (Marco Integrado de Control Interno emitido por el Comité de


[bookmark: _bookmark101]7 Puede pactarse con el comitente la inclusión de este párrafo. No implica condicionar o pactar la selección de las pruebas por parte del contador. Es descriptivo/aclaratorio, particularmente si el encargo solo incluye componentes o elementos del sistema de control interno.
[bookmark: _bookmark102]8 Los criterios pueden estar incluidos en la Declaración del responsable. En ese caso, no es necesario el anexo, sino una referencia a la Declaración.

las Organizaciones Patrocinadoras de la Comisión Treadway) especificando los puntos de enfoque aplicados}.

Limitaciones de un sistema de control interno

Debido a su naturaleza y limitaciones inherentes, un sistema de control interno podría no prevenir, detectar y corregir todos los hechos relevantes que puedan resultar en un no cumplimiento de las Normas establecidas por la Direccióniv de ABCD. También, la proyección de cualquier evaluación sobre la idoneidad del diseño, implementación y eficacia operativa de un sistema de control interno a períodos futuros está sujeta al riesgo de que los controles pudieran volverse inadecuados o fallar por cambios en las condiciones o por deteriorarse el grado de cumplimiento de las Normas. Estas circunstancias pueden alterar la validez de dichas evaluaciones.
Conclusión

Sobre la base del trabajo descripto en el presente informe, en todos los aspectos significativos:
a) la descripción presenta razonablemente el sistema de control interno de ABCD, de acuerdo con los objetivos de control establecidos en las Normas por la Direccióniv de ABCD;

b) el sistema de control interno de ABCD ha sido debidamente diseñado e implementado para cumplir con las Normas, de acuerdo con los objetivos de control incluidos en la Declaración; y

c) los controles examinados, que fueron los necesarios para obtener un aseguramiento razonable de que los objetivos de control establecidos en la Declaración fueran logrados, operaron eficazmente durante el período comprendido entre el … de …………… y el … de	de 20X1.

Otras cuestiones: Restricción a la distribución y uso de este informe
Mi informe se emite únicamente para uso por parte de la Direccióniv de ABCD y de
………………………… {detallar usuarios que nos fueron informados}; por lo tanto, no asumo responsabilidad por su distribución o utilización por partes distintas a las aquí mencionadas.
[Lugar y fecha]

[Identificación y firma del contador]
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INFORME DE ASEGURAMIENTO LIMITADO DE CONTADOR PÚBLICO  INDEPENDIENTE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE CONTROL  INTERNO CON LAS NORMAS ESTABLECIDAS POR ABCD9


Señores
Presidente y Directoresi de ABCD
CUIT N°:	ii
Domicilio legal: ……………
Identificación de la información objeto del encargo
He revisado el sistema de control interno de ABCD para emitir un informe de aseguramiento limitado sobre el diseño e implementación de su sistema de control interno …………………………10 al … de	de 20X1.
Responsabilidades de la Direccióniv
La Direccióniv de ABCD es responsable de la definición y/o adopción de los criterios de control o marcos de referencia11 (en adelante, las Normas)12 {adaptar según corresponda} aplicables y del diseño e implementación del sistema de control interno
…………………………13 de acuerdo con los criterios/marcos establecidos, al … de
…	de 20X1.
La Direccióniv es también responsable de la prevención y detección de fraudes y del cumplimiento de las leyes y regulaciones relacionadas con la actividad de ABCD {en caso de que corresponda}.
Responsabilidades del contador público
Mi responsabilidad consiste en expresar una conclusión de seguridad limitada sobre el
diseño e implementación del sistema de control interno		14, basada en mi encargo de aseguramiento. He llevado a cabo mi tarea de conformidad con las normas sobre otros encargos de aseguramiento establecidas en la sección V.A de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE). Dichas normas exigen que planifique y ejecute el encargo con el fin de obtener una seguridad razonable acerca de si, en todos los aspectos significativos, el sistema de control interno	cumple con
los objetivos de control establecidos en las Normas.
Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del contador público, incluida la valoración de deficiencias significativas de control y de los riesgos de que el sistema de control interno ………………………… no cumpla con las Normas por no haber sido adecuadamente diseñado e implementados. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el contador público tiene en cuenta el control interno pertinente con el fin de diseñar los procedimientos  de  aseguramiento  que  sean  adecuados  en  función  de  las


[bookmark: _bookmark104]9 El encargo puede incluir un examen integral del sistema de control interno o un componente o elemento.
[bookmark: _bookmark105]10Debe definirse el alcance, si es integral, relevante para la información financiera, u otros componentes.
[bookmark: _bookmark106]11Deben estar disponibles para el usuario. Pueden agregarse como anexo o referenciarse de donde se puede obtener,
[bookmark: _bookmark107]12Las normas describen los criterios o referencias específicas a Estándares y pueden identificarse en otro anexo adjunto al informe profesional
[bookmark: _bookmark108]13Especificar de acuerdo con la información objeto del encargo.
[bookmark: _bookmark109]14Especificar de acuerdo con la información objeto del encargo.

circunstancias.

Un encargo de aseguramiento limitado brinda una menor seguridad que un encargo de aseguramiento razonable, dado que los procedimientos para obtener elementos de juicio son más limitados.

Mi contratación no incluye la realización de procedimientos para evaluar la eficacia operativa de los controles y, en consecuencia, en este informe no expreso una conclusión al respecto.

Mi encargo de aseguramiento limitado ha incluido:
a) evaluar lo apropiado del sistema de control interno para cumplir con las Normas;
b) evaluar la validez de los objetivos de control establecidos por ABCD; y
c) evaluar si el sistema de control interno ………………………… ha sido adecuadamente diseñado e implementado para lograr los objetivos de control establecidos por ABCD.
Soy independiente de ABCD y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de	y de la Resolución Técnica N° 37 de la
FACPCE.
Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para mi conclusión.

Descripción de las pruebas de controles {De corresponder}15

Los controles específicos que se probaron y la naturaleza, momento de realización y resultados de dichas pruebas se detallan a continuación: {o “… se presentan en el Anexo
… que se acompaña formando parte de este informe”}.

Identificación de los criterios aplicados

Los criterios para este encargo son los definidos o adoptados por la Direccióniv de ABCD, contra los cuales se han evaluado el diseño y la implementación de los controles.
{Puede incluir referencias a Estándares, con descripción precisa del alcance de su aplicación. Por ejemplo: Los objetivos de control incluidos en las Normas han sido desarrollados internamente por la Direccióniv de ABCD, con base en los elementos definidos en el COSO Internal Control - Integrated Framework (Marco Integrado de Control Interno emitido por el Comité de las Organizaciones Patrocinadoras de la Comisión Treadway) especificando los puntos de enfoque aplicados}.

Información adicional {De corresponder}16
De acuerdo con los términos de referencia del presente encargo, en los Anexos … a
… se agrega información referida a: …………………………

Limitaciones de un sistema de control interno
Debido a su naturaleza y limitaciones inherentes, un sistema de control interno podría no prevenir, detectar y corregir todos los hechos relevantes que puedan resultar en un


[bookmark: _bookmark110]15Puede pactarse con el comitente la inclusión de este párrafo. No implica condicionar o pactar la selección de las pruebas por parte del contador. Es descriptivo/aclaratorio, particularmente si el encargo solo incluye componentes o elementos del sistema de control interno.
[bookmark: _bookmark111]16De acuerdo con lo pactado con el comitente en los términos de referencia, se puede agregar información adicional, convenientemente en anexos para no desviar la atención de la conclusión final. Esta información puede incluir (no taxativo): los términos del encargo, los criterios aplicables utilizados, los hallazgos relativos a determinados aspectos del encargo, detalles sobre la cualificación y experiencia del contador y de otros que intervienen en el encargo, revelación de los niveles de importancia relativa y, en algunos casos, recomendaciones.

no cumplimiento de las Normas establecidas por la Direccióniv de ABCD. También, la proyección de cualquier evaluación sobre la idoneidad del diseño, implementación y eficacia operativa de un sistema de control interno a períodos futuros está sujeta al riesgo de que los controles pudieran volverse inadecuados o fallar por cambios en las condiciones o por deteriorarse el grado de cumplimiento de las Normas. Estas circunstancias pueden alterar la validez de dichas evaluaciones.

Conclusión

Sobre la base del trabajo descripto en el presente informe, nada llamó mi atención que
me hiciera pensar que el sistema de control interno de ABCD al … de	de 20X1 no ha sido debidamente diseñado e implementado para cumplir con las Normas, de acuerdo con los objetivos de control definidos por la Direccióniv.
Otras cuestiones: Restricción a la distribución y uso de este informe

Mi informe se emite únicamente para uso por parte de la Direccióniv de ABCD y de
………………………… {detallar usuarios que nos fueron informados}; por lo tanto, no asumo responsabilidad por su distribución o utilización por partes distintas a las aquí mencionadas.

[Lugar y fecha]

[Identificación y firma del contador]
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INFORME DE ASEGURAMIENTO RAZONABLE DE CONTADOR PÚBLICO  INDEPENDIENTE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE CONTROL  INTERNO CON LAS NORMAS ESTABLECIDAS POR ABCD17


Señores
Presidente y Directoresi de ABCD
CUIT N°:	ii
Domicilio legal: ……………
Identificación de la información objeto del encargo
He examinado el sistema de control interno de ABCD para emitir un informe de aseguramiento razonable sobre el diseño, implementación y eficacia operativa de su sistema de control interno …………………………18 durante el período comprendido entre el … de …………… y el … de	de 20X1.
Responsabilidades de la Direccióniv
La Direccióniv de ABCD es responsable de la definición y/o adopción de los criterios de control o marcos de referencia19 (en adelante, las Normas)20 {adaptar según corresponda} aplicables y del diseño e implementación del sistema de control interno
…………………………21 de acuerdo con los criterios/marcos establecidos, así como también, de su funcionamiento y eficacia operativa durante el período comprendido entre el … de …………… y el … de	de 20X1.
La Direccióniv es también responsable de la prevención y detección de fraudes y del cumplimiento de las leyes y regulaciones relacionadas con la actividad de ABCD {en caso de que corresponda}.
Responsabilidades del contador público
Mi responsabilidad consiste en expresar una conclusión de seguridad razonable sobre el diseño, implementación y eficacia operativa del sistema de control interno
…	22, basada en mi encargo de aseguramiento. He llevado a cabo
mi tarea de conformidad con las normas sobre otros encargos de aseguramiento establecidas en la sección V.A de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE). Dichas normas exigen que planifique y ejecute el encargo con el fin de obtener una seguridad razonable acerca de si, en todos los aspectos significativos, el sistema de control interno
…	cumple con los objetivos de control establecidos en las Normas.
Un encargo de aseguramiento razonable implica la aplicación de procedimientos sobre el diseño, implementación y eficacia operativa del sistema de control interno y requiere la aplicación de procedimientos para obtener elementos de juicio válidos y suficientes


[bookmark: _bookmark113]17 El encargo puede incluir un examen integral del sistema de control interno o un componente o elemento.
[bookmark: _bookmark114]18 Debe definirse el alcance, si es integral, relevante para la información financiera, u otros componentes.
[bookmark: _bookmark115]19 Deben estar disponibles para el usuario. Pueden agregarse como anexo o referenciarse de donde se puede obtener,
[bookmark: _bookmark116]20 Las normas describen los criterios o referencias específicas a Estándares y pueden identificarse en otro anexo adjunto al informe profesional
[bookmark: _bookmark117]21 Especificar de acuerdo con la información objeto del encargo.
[bookmark: _bookmark118]22 Especificar de acuerdo con la información objeto del encargo.

sobre el diseño, implementación y eficacia operativa de los controles.

Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del contador público, incluida la valoración de deficiencias significativas de control y de los riesgos de que el sistema de control interno ………………………… no cumpla con las Normas por no haber sido adecuadamente diseñado e implementados o no funcionen eficazmente. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el contador público tiene en cuenta el control interno pertinente con el fin de diseñar los procedimientos de aseguramiento que sean adecuados en función de las circunstancias.

Mi encargo de aseguramiento razonable ha incluido:
a) evaluar lo apropiado del sistema de control interno para cumplir con las Normas;
b) evaluar la validez de los objetivos de control establecidos por ABCD;
c) evaluar si el sistema de control interno ………………………… ha sido adecuadamente diseñado e implementado para lograr los objetivos de control establecidos por ABCD; y
d) evaluar la eficacia operativa de los controles durante el período comprendido entre
el … de …………… y el … de	de 20X1.

Soy independiente de ABCD y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de	y de la Resolución Técnica N° 37 de la
FACPCE.

Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para mi conclusión.

Descripción de las pruebas de controles {De corresponder}23
Los controles específicos que se probaron y la naturaleza, momento de realización y
resultados de dichas pruebas se detallan a continuación: {o “… se presentan en el Anexo
… que se acompaña formando parte de este informe”}.

Identificación de los criterios aplicados

Los criterios para este encargo son los definidos o adoptados por la Direccióniv de ABCD, contra los cuales se han evaluado el diseño y la implementación de los controles.
{Puede incluir referencias a Estándares, con descripción precisa del alcance de su aplicación. Por ejemplo: Los objetivos de control incluidos en las Normas han sido desarrollados internamente por la Direccióniv de ABCD, con base en los elementos definidos en el COSO Internal Control - Integrated Framework (Marco Integrado de Control Interno emitido por el Comité de las Organizaciones Patrocinadoras de la Comisión Treadway) especificando los puntos de enfoque aplicados}.
Información adicional {De corresponder}24

De acuerdo con los términos de referencia del presente encargo, en los Anexos … a … se agrega información referida a: …………………………
Limitaciones de un sistema de control interno



[bookmark: _bookmark119]23Puede pactarse con el comitente la inclusión de este párrafo. No implica condicionar o pactar la selección de las pruebas por parte del contador. Es descriptivo/aclaratorio, particularmente si el encargo solo incluye componentes o elementos del sistema de control interno.
[bookmark: _bookmark120]24De acuerdo con lo pactado con el comitente en los términos de referencia, se puede agregar información adicional,
convenientemente en anexos para no desviar la atención de la conclusión final. Esta información puede incluir (no taxativo): los términos del encargo, los criterios aplicables utilizados, los hallazgos relativos a determinados aspectos del encargo, detalles sobre la cualificación y experiencia del contador y de otros que intervienen en el encargo, revelación de los niveles de importancia relativa y, en algunos casos, recomendaciones.

Debido a su naturaleza y limitaciones inherentes, un sistema de control interno podría no prevenir, detectar y corregir todos los hechos relevantes que puedan resultar en un no cumplimiento de las Normas establecidas por la Direccióniv de ABCD. También, la proyección de cualquier evaluación sobre la idoneidad del diseño, implementación y eficacia operativa de un sistema de control interno a períodos futuros está sujeta al riesgo de que los controles pudieran volverse inadecuados o fallar por cambios en las condiciones o por deteriorarse el grado de cumplimiento de las Normas. Estas circunstancias pueden alterar la validez de dichas evaluaciones.

Conclusión

Sobre la base del trabajo descripto en el presente informe, concluyo que, en todos los aspectos significativos:
a) el sistema de control interno de ABCD ha sido debidamente diseñado e implementado de acuerdo con los criterios/marcos para cumplir con los objetivos de control definidos en las Normas establecidas por la Direccióniv de ABCD; y

b) los controles examinados, que fueron los necesarios para obtener un aseguramiento razonable de que los objetivos de control establecidos fueran logrados, operaron eficazmente durante el período comprendido entre el … de
…………… y el … de	de 20X1.

Otras cuestiones

Mi informe se emite únicamente para uso por parte de la Direccióniv de ABCD y de
………………………… {detallar usuarios que nos fueron informados} y no asumo responsabilidad por su distribución o utilización por partes distintas a las aquí mencionadas.

[Lugar y fecha]

[Identificación y firma del contador]

PARTE 3 – Informes de aseguramiento de controles relevantes para la seguridad, disponibilidad, integridad de proceso, confidencialidad y privacidad de la información de una organización de servicios
Aclaración:
Características de los modelos incluidos en esta Parte 3:
a) Se trata de informes sobre controles de una empresa de servicios, distintos a los incluidos en la Sección V.C de la RT 37, dado que comprenden servicios sobre información distinta de aquella relevante para la preparación de información contable, tales como: sistemas de gestión de proveedores, compras electrónicas, RPA, BPM, CRM, backup, entre otros.
b) Estos informes tienen como fin brindar seguridad sobre las declaraciones de controles que las empresas prestadoras de servicios de nube ponen a disposición de sus usuarios, con el objetivo que puedan evaluar y abordar el riesgo asociado por su utilización.
c) Incluyen el examen de controles relevantes para la seguridad, continuidad, integridad de procesamiento, confidencialidad y privacidad, entre otros.
d) Los modelos expuestos en V.A.20 a V.A.23 corresponden a organizaciones de servicios que ofrecen su plataforma a un grupo definido de usuarios. Su distribución está restringida exclusivamente a esos usuarios.
e) El modelo expuesto en V.A.24 corresponde a organizaciones de servicios que ofrecen su plataforma al público en general. Estos informes son de distribución no restringida.
f) En el caso de que la organización de servicios ofrezca sus plataformas para uso del público en general, los informes son de distribución no restringida.
g) El contador evaluará si requiere la participación de un experto en los términos de la Sección II.B.11 de la RT 37.


	[bookmark: _bookmark121]V.A.20
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INFORME DE ASEGURAMIENTO DE CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE  SOBRE LA DESCRIPCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE CONTROLES RELAVANTES  PARA LA SEGURIDAD, DISPONIBILIDAD, INTEGRIDAD DE PROCESOS,  CONFIDENCIALIDAD Y PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN


Señores
Presidente y Directoresi de ABCD
CUIT N°:	ii
Domicilio legal: ……………


Objeto del encargo
He examinado la Declaración adjunta de la Direccióniv de ABCD, que firmo a los efectos de su identificación, para emitir un informe de aseguramiento razonable sobre:

a) si  la  descripción  incluida  en  la  Declaración  adjunta25  del  sistema
………………………… {tipo o nombre del sistema} ha sido preparada apropiadamente, en todos los aspectos significativos, de acuerdo con los objetivos de control establecidos por la Direccióniv de ABCD (las Normas); y


[bookmark: _bookmark122]25La descripción de los objetivos de control y la declaración sobre su diseño e implementación generalmente conforman un único documento emitido por el responsable y debe referenciarse como anexo al informe profesional. En este caso, la declaración se basa en el diseño e implementación de controles de ABCD en función a la garantía de servicios que debe otorgar a sus clientes.


b) si la Declaración adjunta de que el sistema	{tipo o nombre
del sistema} ha sido debidamente diseñado e implementado al … de	de
20X1 para brindar una garantía razonable sobre si el cumplimiento de las normas dispuestas por la Direccióniv de ABCD, en todos los aspectos significativos es adecuada sobre:
· Protección de seguridad contra accesos no autorizados.
· Disponibilidad de la información para cumplir con los compromisos de ABCD.
· Integridad de procesamiento de la información de acuerdo con los compromisos de ABCD
· Confidencialidad de la información en cuanto a obtención, utilización divulgación y resguardo adecuados a los compromisos de ABCD.
· Normas sobre privacidad de los datos de acuerdo a la legislación vigente
{referenciar de corresponder}.

Mi contratación no incluye la realización de procedimientos para evaluar la eficacia operativa de los controles mencionados en la descripción ni la evaluación de los riesgos de ciberseguridad de ABCD, en consecuencia, en este informe no expreso una opinión sobre la eficacia de dichos controles ni sobre la garantía de sus programas de ciberseguridad.{ciberseguridad, eliminar la restricción si se incluye en la evaluación}
Responsabilidades de la Direccióniv

La Direccióniv de ABCD es responsable: (i) de la Declaración, incluyendo la integridad, la exactitud y el método de preparación y presentación de la descripción y de la aseveración en ella contenida; (ii) de brindar los servicios detallados en la descripción;
(iii) de establecer los objetivos de control; y (iv) de diseñar, implementar y operar eficazmente los controles para lograr los objetivos de control establecidos y brindar una garantía razonable sobre el cumplimiento de sus principales compromisos de servicio.

Responsabilidades del contador público

Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre la Declaración de ABCD y sobre el diseño e implementación de los controles relacionados con los objetivos de control mencionados en la Declaración sobre la seguridad de accesos, disponibilidad, integridad de proceso, confidencialidad y privacidad de la información, basada en mis procedimientos. He llevado a cabo mi encargo de conformidad con las normas de informes sobre encargos de aseguramiento en general establecidas en la sección V.A. 14.5, aplicables a organizaciones de servicios distintas de la sección V.C. de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE). Dichas normas exigen que planifique y ejecute mis procedimientos con el fin de obtener seguridad razonable de que, en todos los aspectos significativos, la descripción presenta el sistema implementado por la organización de servicios y los controles han sido adecuadamente diseñados.
Un encargo de aseguramiento para informar sobre la descripción, el diseño y la implementación de los controles en una organización de servicios conlleva la aplicación de procedimientos para obtener elementos de juicio sobre la información presentada en la descripción de su sistema y sobre el diseño de los controles. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del contador público, incluida la evaluación de los riesgos de que la presentación no sea razonable o de que el diseño de los controles no sea apropiado. Un encargo de aseguramiento de este tipo también incluye la evaluación de la presentación de la descripción en su conjunto, la idoneidad de los objetivos de controles establecidos, y la idoneidad de los criterios aplicados por la organización de servicios que se describen en las páginas … a … de la Declaración adjunta.
Como se ha mencionado más arriba, no he efectuado procedimientos relacionados con la eficacia operativa de los controles mencionados en la descripción y, en consecuencia,

no expreso opinión sobre la eficacia de dichos controles.

Soy independiente de ABCD y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de	y de la Resolución Técnica N° 37 de la
FACPCE.
Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para mi opinión.

Limitaciones de la Declaración y de los controles en una organización de servicios
La Declaración de ABCD ha sido preparada para satisfacer las necesidades comunes de una amplia gama de clientes y de sus auditores y, por lo tanto, podría no incluir todos los aspectos del sistema que cada cliente individualmente podría considerar importantes para su propio y particular ambiente. Asimismo, debido a su naturaleza, los controles en una organización de servicios podrían no prevenir o detectar todos los errores u omisiones en el procesamiento o en la emisión de informes acerca de las transacciones. También, la proyección de cualquier evaluación sobre la idoneidad del diseño e implementación de un sistema de control interno a períodos futuros está sujeta al riesgo de que los controles pudieran volverse inadecuados o fallar. Estas circunstancias pueden alterar la validez de dichas evaluaciones.

Identificación de los criterios aplicados {debe incluirse esta sección, si los criterios no están especificados en la Declaración}
…

Opinión

En mi opinión, en todos los aspectos significativos:

a) la descripción presenta razonablemente el sistema ………………………… {tipo o nombre del sistema} de acuerdo con los objetivos de control establecidos en la Normas por la Direccióniv de ABCD; y
b) los controles relacionados con los objetivos de control establecidos en la Declaración
estaban adecuadamente diseñados e implementados al … de	de 20X1 para brindar una garantía razonable sobre el cumplimiento de sus principales compromisos de servicio.
Otras cuestiones

Este informe se emite sólo para información y uso de los clientes que han utilizado el sistema ………………………… {tipo o nombre del sistema} de ABCD y sus auditores, quienes tienen la suficiente comprensión para considerarlo junto con otra información, incluyendo aquella relacionada con los controles implementados por los propios clientes al evaluar los riesgos de incorrección significativa de los estados contables de los clientes de ABCD.

[Lugar y fecha]

[Identificación y firma del contador]




Declaración de la organización de servicios ABCD
{Texto modelo de la declaración}
La descripción adjunta se ha preparado para los clientes que han utilizado el sistema
{tipo o nombre del sistema} y para sus auditores, quienes tienen conocimiento suficiente para tenerla en cuenta, junto con otra información, incluida la información sobre los controles aplicados por los propios clientes, al obtener conocimiento de los sistemas de información de los clientes relevantes para los fines de la contratación del sistema. Somos responsables de:
· Identificar y brindar una descripción del sistema, su diseño e implementación, de los servicios cubiertos y del tipo de información que procesa.
· Compromisos de servicios, riesgos a su consecución y respuesta, limitaciones inherentes.
Descripción {contenidos}:
1) Descripción de los servicios cubiertos por el sistema, el modo en que se diseñó e implementó el sistema, incluidos los tipos de servicios prestados, así como, según corresponda, las clases de transacciones procesadas.
2) Los procedimientos, tanto en los sistemas de tecnologías de la información como manuales, mediante los cuales las transacciones se generaron, registraron, procesaron, corrigieron en caso necesario, y se habilitaron para el acceso autorizado por parte de los clientes.
3) Descripción del entorno de control y gobierno de TI: Políticas de seguridad (marco) y gestión de riesgos de TI (identificación, evaluación y mitigación), segregación de funciones, estructura de responsabilidad incluida la de la dirección en la implementación de controles.
4) Sistemas de soporte y sus objetivos de control: Hardware, redes, sistemas operativos, bases de datos, comunicaciones.
5) Control de accesos, medidas de protección, físicas y lógicas, contra accesos no autorizados. Definición de roles, privilegios y revisión periódica de accesos
6) Cumplimiento normativo referido a confidencialidad {cifrados, control de accesos, clasificación de datos, metadatos}, y privacidad {Ley de protección de datos personales, regulaciones financieras, otras}
7) Disponibilidad de la información: Plan de contingencias que garantice el acceso y plan de continuidad de negocios, sistemas de backups.
8) Actualización de versiones, metodología de control de cambios y su impacto en el usuario.
9) Identificación y descripción de organizaciones de subservicios, si las utiliza: monitoreos de seguridad, acuerdos de confidencialidad, servicios que utiliza. {Si declara contratos de subservicios, debe utilizar el modelo de informe específico que se incluye en este mismo capítulo}.
10) Metodologías de revisión periódica de controles.
11) Políticas y gestión de ciberseguridad
12) Otros.

Declaración {contenidos}
1) No omite ni distorsiona información relacionada con el alcance del sistema de la organización de servicios que está siendo descripto, a la vez que se reconoce que la descripción se prepara para satisfacer las necesidades comunes de un amplio rango de clientes y de sus auditores y que es posible, en consecuencia, que no incluya cada aspecto del sistema de la organización de servicios que cada cliente por separado pueda considerar importante en su entorno particular.
2) Los controles relacionados con los objetivos de control indicados en la descripción estaban adecuadamente diseñados e implementados al ..... de	de 20X1.
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INFORME DE ASEGURAMIENTO DE CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE  SOBRE LA DESCRIPCIÓN E IMPLEMENTACIÓN Y EFICACIA OPERATIVA DE  CONTROLES RELAVANTES PARA LA SEGURIDAD, DISPONIBILIDAD,  INTEGRIDAD DE PROCESOS, CONFIDENCIALIDAD Y PRIVACIDAD DE LA  INFORMACIÓN


Señores
Presidente y Directoresi de ABCD
CUIT N°:	ii
Domicilio legal: ……………


Objeto del encargo

He examinado la Declaración adjunta de la Direccióniv de ABCD, que firmo a los efectos de su identificación, para emitir un informe de aseguramiento razonable sobre:

a) si la descripción incluida en la Declaración adjunta26 del cumplimiento del sistema
………………………… {tipo o nombre del sistema} ha sido preparada apropiadamente, en todos los aspectos significativos, de acuerdo con los objetivos de control establecidos por la Direccióniv de ABCD (las Normas); y

b) si la Declaración adjunta de que el sistema	{tipo o nombre del
sistema ha sido debidamente diseñado, implementado y operó efectivamente durante
el período comprendido entre el … de	y el … de	de 20X1 para
brindar una garantía razonable sobre si el cumplimiento de las normas dispuestas por la Direccióniv de ABCD, en todos los aspectos significativos es adecuada sobre:
· Protección de seguridad contra accesos no autorizados.
· Disponibilidad de la información para cumplir con los compromisos de ABCD.
· Integridad de procesamiento de la información de acuerdo con los compromisos de ABCD
· Confidencialidad de la información en cuanto a obtención, utilización divulgación y resguardo adecuados a los compromisos de ABCD.
· Normas sobre privacidad de los datos de acuerdo a la legislación vigente
{referenciar de corresponder}.

Mi contratación no incluye la realización de procedimientos para evaluar la eficacia operativa de los riesgos de ciberseguridad de ABCD, en consecuencia, en este informe no expreso una opinión sobre la eficacia de dichos controles. {eliminar si se incluyen en la evaluación}.

Responsabilidades de la Direccióniv
La Direccióniv de ABCD es responsable: (i) de la Declaración, incluyendo la integridad, la exactitud y el método de preparación y presentación de la descripción y de la aseveración en ella contenida; (ii) de brindar los servicios detallados en la descripción;
(iii) de establecer los objetivos de control; y (iv) de diseñar, implementar y operar


[bookmark: _bookmark124]26La descripción de los objetivos de control y la declaración sobre su diseño e implementación generalmente conforman un único documento emitido por el responsable y puede referenciarse como anexo al informe profesional. En este caso, la declaración se basa en el diseño, implementación y eficacia operativa de los controles de ABCD en función a la garantía de servicios que debe otorgar a sus clientes.

eficazmente los controles para lograr los objetivos de control establecidos y brindar una garantía razonable sobre el cumplimiento de sus principales compromisos de servicio.

Responsabilidades del contador público

Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre la Declaración de ABCD y sobre el diseño, implementación y eficacia operativa de los controles relacionados con los objetivos de control mencionados en la Declaración sobre la seguridad de accesos, disponibilidad, integridad de proceso, confidencialidad y privacidad de la información, basada en mis procedimientos. He llevado a cabo mi encargo de conformidad con las normas de informes sobre encargos de aseguramiento en general establecidas en la sección V.A. 14.5, aplicables a organizaciones de servicios distintas de la sección V.C. de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE). Dichas normas exigen que planifique y ejecute mis procedimientos con el fin de obtener seguridad razonable de que, en todos los aspectos significativos, la descripción presenta el sistema implementado por la organización de servicios y los controles han sido adecuadamente diseñados, implementados y operan eficazmente.
Un encargo de aseguramiento para informar sobre la descripción, el diseño y la eficacia operativa de los controles en una organización de servicios conlleva la aplicación de procedimientos para obtener elementos de juicio sobre la información presentada en la descripción de su sistema y sobre el diseño y la eficacia operativa de los controles. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del contador público, incluida la evaluación de los riesgos de que la presentación no sea razonable o de que el diseño de los controles no sea apropiado. Mis procedimientos incluyeron probar la eficacia operativa de aquellos controles que he considerado necesarios para obtener un aseguramiento razonable de que los objetivos de control establecidos en la Declaración fueron logrados. Un encargo de aseguramiento de este tipo también incluye la evaluación de la presentación de la descripción en su conjunto, la idoneidad de los objetivos de controles establecidos y la idoneidad de los criterios aplicados por la organización de servicios que se describen en las páginas … a … de la Declaración adjunta.

Soy independiente de ABCD y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de	y de la Resolución Técnica N° 37 de la
FACPCE.
Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para mi opinión.

Limitaciones de la Declaración y de los controles en una organización de servicios
La Declaración de ABCD ha sido preparada para satisfacer las necesidades comunes de una amplia gama de clientes y de sus auditores y, por lo tanto, podría no incluir todos los aspectos del sistema que cada cliente individualmente podría considerar importantes para su propio y particular ambiente. Asimismo, debido a su naturaleza, los controles en una organización de servicios podrían no prevenir o detectar todos los errores u omisiones en el procesamiento o en la emisión de informes acerca de las transacciones. También, la proyección de cualquier evaluación de eficacia operativa a períodos futuros está sujeta al riesgo de que los controles en la organización de servicios pudieran volverse inadecuados o fallar. Estas circunstancias pueden alterar la validez de dichas evaluaciones.

Identificación de los criterios aplicados {debe incluirse este párrafo, si los criterios no están especificados en la Declaración}


…

Opinión

En mi opinión, en todos los aspectos significativos:
a) la descripción presenta razonablemente el sistema ………………………… {tipo o nombre del sistema} de acuerdo con los objetivos de control establecidos en la Normas por la Direccióniv de ABCD;

b) los controles relacionados con los objetivos de control establecidos en la Declaración estaban adecuadamente diseñados e implementados durante el período comprendido entre el … de …………… y el … de	de 20X1; y

c) los controles examinados de ABCD, que fueron aquellos necesarios para obtener un aseguramiento razonable de que los objetivos de control establecidos en la Declaración fueran logrados, operaron eficazmente durante el período comprendido entre el … de …………… y el … de	de 20X1 para brindar una garantía
razonable sobre el cumplimiento de sus principales compromisos de servicio.

Descripción de las pruebas de controles

Los controles específicos examinados y la naturaleza, la oportunidad y los resultados
de dichas pruebas se presentan en las páginas … a … del Anexo	que forma
parte integrante del presente informe.

Otras cuestiones
Este informe se emite sólo para información y uso de los clientes que han utilizado el
sistema	{tipo o nombre del sistema} de ABCD y sus auditores, quienes tienen la suficiente comprensión para considerarlo junto con otra información, incluyendo aquella relacionada con los controles implementados por los propios clientes al evaluar los riesgos de incorrección significativa de los estados contables de los clientes de ABCD.
[Lugar y fecha]

[Identificación y firma del contador]

Ejemplo de Declaración (que incluirá la descripción de los controles y será acompañada por el correspondiente informe de aseguramiento)

Aclaración:
La descripción que forma parte de la declaración debería contener cuestiones específicas sobre las actividades de monitoreo de controles que integran el programa de seguridad de la organización. Por ejemplo: Monitoreos continuos de logs, pruebas de respaldo y recuperación (DRP/BCP), registro de incidentes y su solución entre otros.
Declaración de la organización de servicios ABCD

{Texto modelo de la declaración}
La descripción adjunta se ha preparado para los clientes que han utilizado el sistema
{tipo o nombre del sistema} y para sus auditores, quienes tienen conocimiento suficiente para tenerla en cuenta, junto con otra información, incluida la información sobre los controles aplicados por los propios clientes, al obtener conocimiento de los sistemas de


información de los clientes relevantes para los fines de la contratación del sistema. Somos responsables de:
· Identificar y brindar una descripción del sistema, su diseño e implementación, de los servicios cubiertos y del tipo de información que procesa.
· Compromisos de servicios, riesgos a su consecución y respuesta, limitaciones inherentes.
Descripción {contenidos}:
1) Descripción de los servicios cubiertos por el sistema, el modo en que se diseñó e implementó el sistema, incluidos los tipos de servicios prestados, así como, según corresponda, las clases de transacciones procesadas.
2) Los procedimientos, tanto en los sistemas de tecnologías de la información como manuales, mediante los cuales las transacciones se generaron, registraron, procesaron, corrigieron en caso necesario, y se habilitaron para el acceso autorizado por parte de los clientes.
3) Descripción del entorno de control y gobierno de TI: Políticas de seguridad (marco) y gestión de riesgos de TI (identificación, evaluación y mitigación), segregación de funciones, estructura de responsabilidad incluida la de la dirección en la implementación de controles.
4) Sistemas de soporte y sus objetivos de control: Hardware, redes, sistemas operativos, bases de datos, comunicaciones.
5) Control de accesos, medidas de protección, físicas y lógicas, contra accesos no autorizados. Definición de roles, privilegios y revisión periódica de accesos
6) Cumplimiento normativo referido a confidencialidad {cifrados, control de accesos, clasificación de datos, metadatos}, y privacidad {Ley de protección de datos personales, regulaciones financieras, otras}
7) Disponibilidad de la información: Plan de contingencias que garantice el acceso y plan de continuidad de negocios, sistemas de backups.
8) Actualización de versiones, metodología de control de cambios y su impacto en el usuario.
9) Identificación y descripción de organizaciones de subservicios, si las utiliza: monitoreos de seguridad, acuerdos de confidencialidad, servicios que utiliza. {Si subcontrata servicios, debe utilizar el modelo de informe específico que se e incluye en este mismo capítulo}
10) Metodologías de revisión periódica de controles.
11) Políticas y gestión de ciberseguridad
12) Otros.

Declaración {contenidos}
1) No omite ni distorsiona información relacionada con el alcance del sistema de la organización de servicios que está siendo descripto, a la vez que se reconoce que la descripción se prepara para satisfacer las necesidades comunes de un amplio rango de clientes y de sus auditores y que es posible, en consecuencia, que no incluya cada aspecto del sistema de la organización de servicios que cada cliente por separado pueda considerar importante en su entorno particular.
2) Los controles relacionados con los objetivos de control indicados en la descripción estaban adecuadamente diseñados e implementados durante el período comprendido entre el ..... de ............... de ….. y el …. De	de 20X1.
3) Los controles relacionados con los objetivos de control indicados en la descripción operaron eficazmente durante el período comprendido entre el ..... de	de
….. y el …. De	de 20X1.
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INFORME DE ASEGURAMIENTO DE CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE  SOBRE LA DESCRIPCIÓN E IMPLEMENTACIÓN Y EFICACIA OPERATIVA DE  CONTROLES RELAVANTES PARA LA SEGURIDAD, DISPONIBILIDAD,  INTEGRIDAD DE PROCESOS, CONFIDENCIALIDAD Y PRIVACIDAD DE LA  INFORMACIÓN


Señores
Presidente y Directoresi de ABCD
CUIT N°:	ii
Domicilio legal: ……………
He examinado la Declaración adjunta de la Direccióniv de ABCD, que firmo a los efectos de su identificación, para emitir un informe de aseguramiento razonable sobre:
a) si la descripción incluida en la Declaración adjunta27 del cumplimiento del sistema
………………………… {tipo o nombre del sistema} ha sido preparada apropiadamente, en todos los aspectos significativos, de acuerdo con los objetivos de control establecidos por la Direccióniv de ABCD (las Normas); y
b) si la Declaración adjunta de que el sistema	{tipo o nombre
del sistema} ha sido debidamente diseñado, implementado y operó efectivamente
durante el período comprendido entre el … de	y el … de	de
20X1 para brindar una garantía razonable sobre si el cumplimiento de las normas dispuestas por la Direccióniv de ABCD, en todos los aspectos significativos es adecuada sobre:
· Protección de seguridad contra accesos no autorizados.
· Disponibilidad de la información para cumplir con los compromisos de ABCD.
· Integridad de procesamiento de la información de acuerdo con los compromisos de ABCD
· Confidencialidad de la información en cuanto a obtención, utilización divulgación y resguardo adecuados a los compromisos de ABCD.
· Normas sobre privacidad de los datos de acuerdo a la legislación vigente
{referenciar de corresponder}.
ABCD subcontrata con XYZ el servicio de hospedaje y procesamiento de datos para todas sus aplicaciones. La Declaración incluye sólo los objetivos de control y los controles relacionados en ABCD y excluye los objetivos de control y controles relacionados de la organización subcontratada. No he efectuado procedimientos relacionados con los controles establecidos en la organización subcontratada.

Mi contratación no incluye la realización de procedimientos para evaluar la eficacia operativa de los riesgos de ciberseguridad de ABCD, en consecuencia, en este informe


[bookmark: _bookmark126]27La descripción de los objetivos de control y la declaración sobre su diseño e implementación generalmente conforman un único documento emitido por el responsable y puede referenciarse como anexo al informe profesional. En este caso, la declaración se basa en el diseño, implementación y eficacia operativa de los controles de ABCD en función a la garantía de servicios que debe otorgar a sus clientes.

no expreso una opinión sobre la eficacia de dichos controles. {eliminar si se incluyen en la evaluación}

Responsabilidades de la Direccióniv

La Direccióniv de ABCD es responsable: (i) de la Declaración, incluyendo la integridad, la exactitud y el método de preparación y presentación de la descripción y de la aseveración en ella contenida; (ii) de brindar los servicios detallados en la descripción;
(iii) de establecer los objetivos de control; y (iv) de diseñar, implementar y operar eficazmente los controles para lograr los objetivos de control establecidos y brindar una garantía razonable sobre el cumplimiento de sus principales compromisos de servicio.
Responsabilidades del contador público

Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre la Declaración de ABCD y sobre el diseño, implementación y eficacia operativa de los controles relacionados con los objetivos de control mencionados en la Declaración sobre la seguridad de accesos, disponibilidad, integridad de proceso, confidencialidad y privacidad de la información, basada en mis procedimientos. He llevado a cabo mi encargo de conformidad con las normas de informes sobre encargos de aseguramiento en general establecidas en la sección V.A. 14.5, aplicables a organizaciones de servicios distintas de la sección V.C. de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE). Dichas normas exigen que planifique y ejecute mis procedimientos con el fin de obtener seguridad razonable de que, en todos los aspectos significativos, la descripción presenta el sistema implementado por la organización de servicios y los controles han sido adecuadamente diseñados, implementados y operan eficazmente.

Un encargo de aseguramiento para informar sobre la descripción, el diseño y la eficacia operativa de los controles en una organización de servicios conlleva la aplicación de procedimientos para obtener elementos de juicio sobre la información presentada en la descripción de su sistema y sobre el diseño y la eficacia operativa de los controles. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del contador público, incluida la evaluación de los riesgos de que la presentación no sea razonable o de que el diseño de los controles no sea apropiado. Mis procedimientos incluyeron probar la eficacia operativa de aquellos controles que he considerado necesarios para obtener un aseguramiento razonable de que los objetivos de control establecidos en la Declaración fueron logrados. Un encargo de aseguramiento de este tipo también incluye la evaluación de la presentación de la descripción en su conjunto, la idoneidad de los objetivos de controles establecidos y la idoneidad de los criterios aplicados por la organización de servicios que se describen en las páginas … a … de la Declaración adjunta.

Soy independiente de ABCD y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de	y de la Resolución Técnica N° 37 de la
FACPCE.

Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para mi opinión.
Limitaciones de la Declaración y de los controles en una organización de servicios

La Declaración de ABCD ha sido preparada para satisfacer las necesidades comunes de una amplia gama de clientes y de sus auditores y, por lo tanto, podría no incluir todos los aspectos del sistema que cada cliente individualmente podría considerar importantes para su propio y particular ambiente. Asimismo, debido a su naturaleza, los controles en una organización de servicios podrían no prevenir o detectar todos los errores u

omisiones en el procesamiento o en la emisión de informes acerca de las transacciones. También, la proyección de cualquier evaluación de eficacia operativa a períodos futuros está sujeta al riesgo de que los controles en la organización de servicios pudieran volverse inadecuados o fallar. Estas circunstancias pueden alterar la validez de dichas evaluaciones.

Identificación de los criterios aplicados {debe incluirse este párrafo, si los criterios no están especificados en la Declaración}

Opinión

En mi opinión, en todos los aspectos significativos:

a) la descripción presenta razonablemente el sistema ………………………… {tipo o nombre del sistema} de acuerdo con los objetivos de control establecidos en la Normas por la Direccióniv de ABCD; y
b) los controles relacionados con los objetivos de control establecidos en la Declaración estaban adecuadamente diseñados e implementados durante el período comprendido entre el … de …………… y el … de	de 20X1; y

c) los controles examinados de ABCD, que fueron aquellos necesarios para obtener un aseguramiento razonable de que los objetivos de control establecidos en la Declaración fueran logrados, operaron eficazmente durante el período comprendido entre el … de …………… y el … de	de 20X1 para brindar una garantía
razonable sobre el cumplimiento de sus principales compromisos de servicio, si la organización de subservicio aplicó los controles asumidos en el diseño de los controles de ABCD.
Descripción de las pruebas de controles

Los controles específicos examinados y la naturaleza, la oportunidad y los resultados
de dichas pruebas se presentan en las páginas … a … del Anexo	que forma
parte integrante del presente informe.

Otras cuestiones

Este informe se emite sólo para información y uso de los clientes que han utilizado el
sistema	{tipo o nombre del sistema} de ABCD, y sus auditores, quienes tienen la suficiente comprensión para considerarlo, junto con otra información, incluyendo aquella relacionada con los controles implementados por los propios clientes, al evaluar los riesgos de incorrección significativa de los estados contables de los clientes de ABCD.
[Lugar y fecha]

[Identificación y firma del contador]
Ejemplo de Declaración (que incluirá la descripción de los controles y será acompañada por el correspondiente informe de aseguramiento)
Aclaración:
La descripción que forma parte de la declaración debería contener cuestiones específicas sobre las actividades de monitoreo de controles que integran el programa de seguridad de la organización. Por ejemplo: Monitoreos continuos de logs, pruebas de respaldo y recuperación (DRP/BCP), registro de incidentes y su solución entre otros.

Declaración de la organización de servicios ABCD



{Texto modelo de la declaración}
La descripción adjunta se ha preparado para los clientes que han utilizado el sistema
{tipo o nombre del sistema} y para sus auditores, quienes tienen conocimiento suficiente para tenerla en cuenta, junto con otra información, incluida la información sobre los controles aplicados por los propios clientes, al obtener conocimiento de los sistemas de información de los clientes relevantes para los fines de la contratación del sistema. Somos responsables de:
· Identificar y brindar una descripción del sistema, su diseño e implementación, de los servicios cubiertos y del tipo de información que procesa.
· Compromisos de servicios, riesgos a su consecución y respuesta, limitaciones inherentes.
· Brindar una descripción de los servicios subcontratados, excluidos de la declaración y sus motivos.
Descripción {contenidos}:
1) Descripción de los servicios cubiertos por el sistema, el modo en que se diseñó e implementó el sistema, incluidos los tipos de servicios prestados, así como, según corresponda, las clases de transacciones procesadas.
2) Los procedimientos, tanto en los sistemas de tecnologías de la información como manuales, mediante los cuales las transacciones se generaron, registraron, procesaron, corrigieron en caso necesario, y se habilitaron para el acceso autorizado por parte de los clientes.
3) Descripción del entorno de control y gobierno de TI: Políticas de seguridad (marco) y gestión de riesgos de TI (identificación, evaluación y mitigación), segregación de funciones, estructura de responsabilidad incluida la de la dirección en la implementación de controles.
4) Sistemas de soporte y sus objetivos de control: Hardware, redes, sistemas operativos, bases de datos, comunicaciones.
5) Control de accesos, medidas de protección, físicas y lógicas, contra accesos no autorizados. Definición de roles, privilegios y revisión periódica de accesos
6) Cumplimiento normativo referido a confidencialidad {cifrados, control de accesos, clasificación de datos, metadatos}, y privacidad {Ley de protección de datos personales, regulaciones financieras, otras}
7) Disponibilidad de la información: Plan de contingencias que garantice el acceso y plan de continuidad de negocios, sistemas de backups.
8) Actualización de versiones, metodología de control de cambios y su impacto en el usuario.
9) Identificación y descripción de organizaciones de subservicio que utiliza ABCD con exclusión de los controles específicos
10) Metodologías de revisión periódica de controles.
11) Políticas y gestión de ciberseguridad
12) Otros.

Declaración {contenidos}
1) No omite ni distorsiona información relacionada con el alcance del sistema de la organización de servicios que está siendo descripto, a la vez que se reconoce que la descripción se prepara para satisfacer las necesidades comunes de un amplio rango de clientes y de sus auditores y que es posible, en consecuencia, que no incluya cada aspecto del sistema de la organización de servicios que cada cliente por separado pueda considerar importante en su entorno particular.
2) Los controles relacionados con los objetivos de control indicados en la descripción estaban adecuadamente diseñados e implementados durante el período comprendido entre el ..... de ............... de ….. y el …. de	de 20X1.
3) Los controles relacionados con los objetivos de control indicados en la descripción operaron eficazmente durante el período comprendido entre el ..... de	de
….. y el …. de	de 20X1.
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INFORME DE ASEGURAMIENTO DE CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE  SOBRE LA DESCRIPCIÓN E IMPLEMENTACIÓN Y EFICACIA OPERATIVA DE  CONTROLES RELAVANTES PARA LA SEGURIDAD, DISPONIBILIDAD,  INTEGRIDAD DE PROCESOS, CONFIDENCIALIDAD Y PRIVACIDAD DE LA  INFORMACIÓN


Señores
Presidente y Directoresi de ABCD
CUIT N°:	ii
Domicilio legal: ……………
Objeto del encargo
He examinado la Declaración adjunta de la Direccióniv de ABCD, que firmo a los efectos de su identificación, para emitir un informe de aseguramiento razonable sobre:
a) si la descripción incluida en la Declaración adjunta28 del cumplimiento del sistema
…	{tipo o nombre del sistema}, que comprende la descripción
del sistema de XYZ, una organización subcontratada, utilizado en el procesamiento de las transacciones de los clientes de ABCD, adjunta a este informe ha sido preparada apropiadamente, en todos los aspectos significativos, de acuerdo con los objetivos de control establecidos por la Direccióniv de ABCD (las Normas); y
b) si la Declaración adjunta de que el sistema	{tipo o nombre
del sistema} ha sido debidamente diseñado, implementado y operó efectivamente
durante el período comprendido entre el … de	y el … de	de
20X1 para brindar una garantía razonable sobre si el cumplimiento de las normas dispuestas por la Direccióniv de ABCD, en todos los aspectos significativos es adecuada sobre:
· Protección de seguridad contra accesos no autorizados.
· Disponibilidad de la información para cumplir con los compromisos de ABCD.
· Integridad de procesamiento de la información de acuerdo con los compromisos de ABCD
· Confidencialidad de la información en cuanto a obtención, utilización divulgación y resguardo adecuados a los compromisos de ABCD.
· Normas sobre privacidad de los datos de acuerdo a la legislación vigente
{referenciar de corresponder}.

XYZ es un proveedor independiente que brinda servicios de procesamiento de datos a
ABCD. La Declaración incluye una descripción del sistema	{tipo o nombre del sistema de la organización subcontratada} de XYZ usado por ABCD para procesar las transacciones de sus clientes, así como los objetivos de control relevantes y los controles establecidos en XYZ.


[bookmark: _bookmark128]28La descripción de los objetivos de control y la declaración sobre su diseño e implementación generalmente conforman un único documento emitido por el responsable y puede referenciarse como anexo al informe profesional. En este caso, la declaración se basa en el diseño, implementación y eficacia operativa de los controles de ABCD en función a la garantía de servicios que debe otorgar a sus clientes.


Mi contratación no incluye la realización de procedimientos para evaluar la eficacia operativa de los riesgos de ciberseguridad de ABCD, en consecuencia, en este informe no expreso una opinión sobre la eficacia de dichos controles. {eliminar si se incluyen en la evaluación}

Responsabilidades de la Direccióniv

La Direccióniv de ABCD es responsable: (i) de la Declaración, incluyendo la integridad, la exactitud y el método de preparación y presentación de la descripción y de la aseveración en ella contenida; (ii) de brindar los servicios detallados en la descripción;
(iii) de establecer los objetivos de control; y (iv) de diseñar, implementar y operar eficazmente los controles para lograr los objetivos de control establecidos y brindar una garantía razonable sobre el cumplimiento de sus principales compromisos de servicio.

Responsabilidades del contador público
Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre la Declaración de ABCD y sobre el diseño, implementación y eficacia operativa de los controles relacionados con los objetivos de control mencionados en la Declaración sobre la seguridad de accesos, disponibilidad, integridad de proceso, confidencialidad y privacidad de la información, basada en mis procedimientos. He llevado a cabo mi encargo de conformidad con las normas de informes sobre encargos de aseguramiento en general establecidas en la sección V.A. 14.5, aplicables a organizaciones de servicios distintas de la sección V.C. de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE). Dichas normas exigen que planifique y ejecute mis procedimientos con el fin de obtener seguridad razonable de que, en todos los aspectos significativos, la descripción presenta el sistema implementado por la organización de servicios y los controles han sido adecuadamente diseñados, implementados y operan eficazmente.

Un encargo de aseguramiento para informar sobre la descripción, el diseño y la eficacia operativa de los controles en una organización de servicios conlleva la aplicación de procedimientos para obtener elementos de juicio sobre la información presentada en la descripción de su sistema y sobre el diseño y la eficacia operativa de los controles. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del contador público, incluida la evaluación de los riesgos de que la presentación no sea razonable o de que el diseño de los controles no sea apropiado. Mis procedimientos incluyeron probar la eficacia operativa de aquellos controles que he considerado necesarios para obtener un aseguramiento razonable de que los objetivos de control establecidos en la Declaración fueron logrados. Un encargo de aseguramiento de este tipo también incluye la evaluación de la presentación de la descripción en su conjunto, la idoneidad de los objetivos de controles establecidos y la idoneidad de los criterios aplicados por la organización de servicios que se describen en las páginas … a … de la Declaración adjunta.

Soy independiente de ABCD y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de	y de la Resolución Técnica N° 37 de la
FACPCE.

Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para mi opinión.

Limitaciones de la Declaración y de los controles en una organización de servicios
La Declaración de ABCD ha sido preparada para satisfacer las necesidades comunes de una amplia gama de clientes y de sus auditores y, por lo tanto, podría no incluir todos

los aspectos del sistema que cada cliente individualmente podría considerar importantes para su propio y particular ambiente. Asimismo, debido a su naturaleza, los controles en una organización de servicios o en una organización subcontratada podrían no prevenir o detectar todos los errores u omisiones en el procesamiento o en la emisión de informes acerca de las transacciones. También, la proyección de cualquier evaluación de eficacia operativa a períodos futuros está sujeta al riesgo de que los controles en la organización de servicios o en una organización subcontratada pudieran volverse inadecuados o fallar. Estas circunstancias pueden alterar la validez de dichas evaluaciones.

Identificación de los criterios aplicados {debe incluirse este párrafo, si los criterios no están especificados en la Descripción}
…

Opinión

En mi opinión, en todos los aspectos significativos:

a) la descripción presenta razonablemente el sistema ………………………… {tipo o nombre del sistema} de acuerdo con los objetivos de control establecidos en la Normas por la Direccióniv de ABCD incluyendo el sistema …………………………
{tipo o nombre del sistema} de XYZ;

b) los controles de ABCD y de XYZ relacionados con los objetivos de control establecidos en la Declaración estaban adecuadamente diseñados e implementados durante el período comprendido entre el … de	y el … de
…	de 20X1;

c) los controles de ABCD y de XYZ examinados, que fueron aquellos necesarios para obtener un aseguramiento razonable de que los objetivos de control establecidos en la Declaración fueran logrados, operaron eficazmente durante el período entre el … de …………… de 20X1 y el … de	de 20X1 para brindar una garantía
razonable sobre el cumplimiento de sus principales compromisos de servicio.
Descripción de las pruebas de controles

Los controles de ABCD y de XYZ específicos examinados y la naturaleza, la oportunidad
y los resultados de dichas pruebas se presentan en las páginas … a … del Anexo
…	que forma parte integrante del presente informe.

Otras cuestiones

Este informe se emite sólo para información y uso de los clientes que han utilizado el
sistema	{tipo o nombre del sistema} de ABCD y sus auditores, quienes tienen la suficiente comprensión para considerarlo junto con otra información, incluyendo aquella relacionada con los controles implementados por los propios clientes al evaluar los riesgos de incorrección significativa de los estados contables de los clientes de ABCD.
[Lugar y fecha]

[Identificación y firma del contador]

Ejemplo de Declaración (que incluirá la descripción de los controles y será acompañada por el correspondiente informe de aseguramiento)
Aclaración:


La descripción que forma parte de la declaración debería contener cuestiones específicas sobre las actividades de monitoreo de controles que integran el programa de seguridad de la organización. Por ejemplo: Monitoreos continuos de logs, pruebas de respaldo y recuperación (DRP/BCP), registro de incidentes y su solución entre otros. Se agrega la descripción específica de controles que debe realizar sobre la organización de subservicios.

Declaración de la organización de servicios ABCD
{Texto modelo de la declaración}
La descripción adjunta se ha preparado para los clientes que han utilizado el sistema
{tipo o nombre del sistema} y para sus auditores, quienes tienen conocimiento suficiente para tenerla en cuenta, junto con otra información, incluida la información sobre los controles aplicados por los propios clientes, al obtener conocimiento de los sistemas de información de los clientes relevantes para los fines de la contratación del sistema. Somos responsables de:
· Identificar y brindar una descripción del sistema, su diseño e implementación, de los servicios cubiertos y del tipo de información que procesa.
· Compromisos de servicios, riesgos a su consecución y respuesta, limitaciones inherentes.
· Brindar	una	descripción	de	los	servicios	subcontratados,	identificando específicamente la evaluación de riesgos y controles considerados.
Descripción {contenidos}:
1) Descripción de los servicios cubiertos por el sistema, el modo en que se diseñó e implementó el sistema, incluidos los tipos de servicios prestados, así como, según corresponda, las clases de transacciones procesadas.
2) Los procedimientos, tanto en los sistemas de tecnologías de la información como manuales, mediante los cuales las transacciones se generaron, registraron, procesaron, corrigieron en caso necesario, y se habilitaron para el acceso autorizado por parte de los clientes.
3) Descripción del entorno de control y gobierno de TI: Políticas de seguridad (marco) y gestión de riesgos de TI (identificación, evaluación y mitigación), segregación de funciones, estructura de responsabilidad incluida la de la dirección en la implementación de controles.
4) Sistemas de soporte y sus objetivos de control: Hardware, redes, sistemas operativos, bases de datos, comunicaciones.
5) Control de accesos, medidas de protección, físicas y lógicas, contra accesos no autorizados. Definición de roles, privilegios y revisión periódica de accesos
6) Cumplimiento normativo referido a confidencialidad {cifrados, control de accesos, clasificación de datos, metadatos}, y privacidad {Ley de protección de datos personales, regulaciones financieras, otras}
7) Disponibilidad de la información: Plan de contingencias que garantice el acceso y plan de continuidad de negocios, sistemas de backups.
8) Actualización de versiones, metodología de control de cambios y su impacto en el usuario.
9) Identificación y descripción de organizaciones de subservicios, que utiliza
10) Evaluación del proceso de selección y sus resguardos (Informe sobre controles de la organización de subservicio, entre otros.)
11) Controles que aseguren la integración operativa segura entre organizaciones (interfaces, transferencia de datos, monitoreo continuo de incidentes)
12) Integridad y confidencialidad entre organizaciones, cumplimiento de parámetros legales por la organización de subservicios, constancias de DRP/BCP)
13) Metodologías de revisión periódica de controles.
14) Políticas y gestión de ciberseguridad
15) Otros.

Declaración {contenidos}
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Aclaración:
Este tipo de encargo suele ser solicitado por empresas de servicios que ofrecen sus aplicaciones al público en general, con el objetivo de incrementar la confianza de ellos en sus controles. Por esa razón, el informe no tiene restricción en cuanto a su uso y distribución.


INFORME DE ASEGURAMIENTO DE CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE  SOBRE LA DESCRIPCIÓN E IMPLEMENTACIÓN Y EFICACIA OPERATIVA DE  CONTROLES RELAVANTES PARA LA SEGURIDAD, DISPONIBILIDAD,  INTEGRIDAD DE PROCESOS, CONFIDENCIALIDAD Y PRIVACIDAD DE LA  INFORMACIÓN


Señores
Presidente y Directoresi de ABCD
CUIT N°:	ii
Domicilio legal: ……………

Objeto del encargo

He examinado la Declaración adjunta de la Direccióniv de ABCD, que firmo a los efectos de su identificación, para emitir un informe de aseguramiento razonable sobre:
a) si la descripción incluida en la Declaración adjunta29 del cumplimiento del sistema
………………………… {tipo o nombre del sistema} ha sido preparada apropiadamente, en todos los aspectos significativos, de acuerdo con los objetivos de control establecidos por la Direccióniv de ABCD (las Normas); y

b) si la Declaración adjunta de que el sistema	{tipo o nombre del
sistema ha sido debidamente diseñado, implementado y operó efectivamente
durante el período comprendido entre el … de	y el … de	de
20X1 para brindar una garantía razonable sobre si el cumplimiento de las normas dispuestas por la Direccióniv de ABCD, en todos los aspectos significativos es adecuada sobre:
· Protección de seguridad contra accesos no autorizados.
· Disponibilidad de la información para cumplir con los compromisos de ABCD.
· Integridad de procesamiento de la información de acuerdo con los compromisos de ABCD
· Confidencialidad de la información en cuanto a obtención, utilización divulgación y resguardo adecuados a los compromisos de ABCD.
· Normas sobre privacidad de los datos de acuerdo a la legislación vigente
{referenciar de corresponder}.

Mi contratación no incluye la realización de procedimientos para evaluar la eficacia operativa de los riesgos de ciberseguridad de ABCD, en consecuencia, en este informe


[bookmark: _bookmark130]29La descripción de los objetivos de control y la declaración sobre su diseño e implementación generalmente conforman un único documento emitido por el responsable y puede referenciarse como anexo al informe profesional. En este caso, la declaración se basa en el diseño, implementación y eficacia operativa de los controles de ABCD en función a la garantía de servicios que debe otorgar a sus clientes.

no expreso una opinión sobre la eficacia de dichos controles. {eliminar si se incluyen en la evaluación}

Responsabilidades de la Direccióniv

La Direccióniv de ABCD es responsable: (i) de la Declaración, incluyendo la integridad, la exactitud y el método de preparación y presentación de la descripción y de la aseveración en ella contenida; (ii) de brindar los servicios detallados en la descripción;
(iii) de establecer los objetivos de control; y (iv) de diseñar, implementar y operar eficazmente los controles para lograr los objetivos de control establecidos y brindar una garantía razonable sobre el cumplimiento de sus principales compromisos de servicio.
Responsabilidades del contador público

Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre la Declaración de ABCD y sobre el diseño, implementación y eficacia operativa de los controles relacionados con los objetivos de control mencionados en la Declaración sobre la seguridad de accesos, disponibilidad, integridad de proceso, confidencialidad y privacidad de la información, basada en mis procedimientos. He llevado a cabo mi encargo de conformidad con las normas de informes sobre encargos de aseguramiento en general establecidas en la sección V.A. 14.5, aplicables a organizaciones de servicios distintas de la sección V.C. de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE). Dichas normas exigen que planifique y ejecute mis procedimientos con el fin de obtener seguridad razonable de que, en todos los aspectos significativos, la descripción presenta el sistema implementado por la organización de servicios y los controles han sido adecuadamente diseñados, implementados y operan eficazmente.

Un encargo de aseguramiento para informar sobre la descripción, el diseño y la eficacia operativa de los controles en una organización de servicios conlleva la aplicación de procedimientos para obtener elementos de juicio sobre la información presentada en la descripción de su sistema y sobre el diseño y la eficacia operativa de los controles. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del contador público, incluida la evaluación de los riesgos de que la presentación no sea razonable o de que el diseño de los controles no sea apropiado. Mis procedimientos incluyeron probar la eficacia operativa de aquellos controles que he considerado necesarios para obtener un aseguramiento razonable de que los objetivos de control establecidos en la Declaración fueron logrados. Un encargo de aseguramiento de este tipo también incluye la evaluación de la presentación de la descripción en su conjunto, la idoneidad de los objetivos de controles establecidos y la idoneidad de los criterios aplicados por la organización de servicios que se describen en las páginas … a … de la Declaración adjunta.

Soy independiente de ABCD y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de	y de la Resolución Técnica N° 37 de la
FACPCE.

Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para mi opinión.
Limitaciones de la Declaración y de los controles en una organización de servicios

La Declaración de ABCD ha sido preparada para satisfacer las necesidades comunes de una amplia gama de clientes y de sus auditores y, por lo tanto, podría no incluir todos los aspectos del sistema que cada cliente individualmente podría considerar importantes para su propio y particular ambiente. Asimismo, debido a su naturaleza, los controles en una organización de servicios podrían no prevenir o detectar todos los errores u

omisiones en el procesamiento o en la emisión de informes acerca de las transacciones. También, la proyección de cualquier evaluación de eficacia operativa a períodos futuros está sujeta al riesgo de que los controles en la organización de servicios pudieran volverse inadecuados o fallar. Estas circunstancias pueden alterar la validez de dichas evaluaciones.

Identificación de los criterios aplicados {debe incluirse este párrafo, si los criterios no están especificados en la Declaración}

…

Opinión

En mi opinión, en todos los aspectos significativos:

a) la descripción presenta razonablemente el sistema ………………………… {tipo o nombre del sistema} de acuerdo con los objetivos de control establecidos en la Normas por la Direccióniv de ABCD;
b) los controles relacionados con los objetivos de control establecidos en la Declaración estaban adecuadamente diseñados e implementados durante el período comprendido entre el … de …………… y el … de	de 20X1; y

c) los controles examinados de ABCD, que fueron aquellos necesarios para obtener un aseguramiento razonable de que los objetivos de control establecidos en la Declaración fueran logrados, operaron eficazmente durante el período comprendido entre el … de …………… y el … de	de 20X1 para brindar una garantía
razonable sobre el cumplimiento de sus principales compromisos de servicio.
Descripción de las pruebas de controles

Los controles específicos examinados y la naturaleza, la oportunidad y los resultados
de dichas pruebas se presentan en las páginas … a … del Anexo	que forma
parte integrante del presente informe. [Lugar y fecha]
[Identificación y firma del contador]

Ejemplo de Declaración (que incluirá la descripción de los controles y será acompañada por el correspondiente informe de aseguramiento)

La descripción que forma parte de la declaración debería contener cuestiones específicas sobre las actividades de monitoreo de controles que integran el programa de seguridad de la organización. Por ejemplo: Monitoreos continuos de logs, pruebas de respaldo y recuperación (DRP/BCP), registro de incidentes y su solución entre otros.

Declaración de la organización de servicios ABCD

{Texto modelo de la declaración}
La descripción adjunta se ha preparado para los clientes que han utilizado el sistema
{tipo o nombre del sistema} y para sus auditores, quienes tienen conocimiento suficiente para tenerla en cuenta, junto con otra información, incluida la información sobre los controles aplicados por los propios clientes, al obtener conocimiento de los sistemas de información de los clientes relevantes para los fines de la contratación del sistema. Somos responsables de:


· Identificar y brindar una descripción del sistema, su diseño e implementación, de los servicios cubiertos y del tipo de información que procesa.
· Compromisos de servicios, riesgos a su consecución y respuesta, limitaciones inherentes.
Descripción {contenidos}:
1) Descripción de los servicios cubiertos por el sistema, el modo en que se diseñó e implementó el sistema, incluidos los tipos de servicios prestados, así como, según corresponda, las clases de transacciones procesadas.
2) Los procedimientos, tanto en los sistemas de tecnologías de la información como manuales, mediante los cuales las transacciones se generaron, registraron, procesaron, corrigieron en caso necesario, y se habilitaron para el acceso autorizado por parte de los clientes.
3) Descripción del entorno de control y gobierno de TI: Políticas de seguridad (marco) y gestión de riesgos de TI (identificación, evaluación y mitigación), segregación de funciones, estructura de responsabilidad incluida la de la dirección en la implementación de controles.
4) Sistemas de soporte y sus objetivos de control: Hardware, redes, sistemas operativos, bases de datos, comunicaciones.
5) Control de accesos, medidas de protección, físicas y lógicas, contra accesos no autorizados. Definición de roles, privilegios y revisión periódica de accesos
6) Cumplimiento normativo referido a confidencialidad {cifrados, control de accesos, clasificación de datos, metadatos}, y privacidad {Ley de protección de datos personales, regulaciones financieras, otras}
7) Disponibilidad de la información: Plan de contingencias que garantice el acceso y plan de continuidad de negocios, sistemas de backups.
8) Actualización de versiones, metodología de control de cambios y su impacto en el usuario.
9) Identificación y descripción de organizaciones de subservicios, si las utiliza: monitoreos de seguridad, acuerdos de confidencialidad, servicios que utiliza.
10) Metodologías de revisión periódica de controles.
11) Políticas y gestión de ciberseguridad
12) Otros.

Declaración {contenidos}
1) No omite ni distorsiona información relacionada con el alcance del sistema de la organización de servicios que está siendo descripto, a la vez que se reconoce que la descripción se prepara para satisfacer las necesidades comunes de un amplio rango de clientes y de sus auditores y que es posible, en consecuencia, que no incluya cada aspecto del sistema de la organización de servicios que cada cliente por separado pueda considerar importante en su entorno particular.
2) Los controles relacionados con los objetivos de control indicados en la descripción estaban adecuadamente diseñados e implementados durante el período comprendido entre el ..... de ............... de ….. y el …. de	de 20X1.
3) Los controles relacionados con los objetivos de control indicados en la descripción operaron eficazmente durante el período comprendido entre el ..... de	de
….. y el …. de	de 20X1.

PARTE 4 – Informes de aseguramiento de Información sobre Sostenibilidad
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INFORME DE ASEGURAMIENTO RAZONABLE DE CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE DE INFORMACIÓN SOBRE SOSTENIBILIDAD


Señores
Presidente y Directoresi de ABCD
CUIT N°:	ii
Domicilio legal: ……………
Identificación de la información objeto del encargo
He llevado a cabo un encargo de aseguramiento razonable sobre la declaración de
…	{indicar información objeto del encargo} adjunta de ABCD correspondiente al
ejercicio finalizado el … de	de 20X1, que incluye las notas explicativas … a
… (en adelante, “la Información sobre Sostenibilidad”), que firmo a efectos de su
identificación.

Responsabilidades de la Direccióniv de la entidad en relación con la Información sobre Sostenibilidad

La Direccióniv de la Sociedad es responsable de la preparación y presentación razonable de la Información sobre Sostenibilidad de conformidad con … {indicar criterios; por ejemplo: “los Estándares GRI” o “las Normas NIIF de Revelaciones sobre Sostenibilidad (NIIF-S)}, según se explica en la nota … de la Información sobre Sostenibilidad adjunta. Asimismo, es responsable del diseño, implementación y mantenimiento del control interno que considere necesario para permitir la preparación de Información sobre Sostenibilidad libre de incorrección significativa {puede agregarse: “, debida a fraude o error}.

Limitaciones inherentes en la preparación de la Información sobre Sostenibilidad

La nota … de la Información sobre Sostenibilidad adjunta menciona… {proporcionar una descripción específica de cualquier limitación inherente significativa asociada con la medición o evaluación de las cuestiones de sostenibilidad de acuerdo con los criterios aplicables; por ejemplo: “La cuantificación de gases emitidos está sujeta a incertidumbre inherente debido al conocimiento científico incompleto utilizado para determinar los factores de emisiones y los valores necesarios para combinar emisiones de diferentes gases” o “La ausencia de una metodología o práctica generalmente aceptada para identificar, evaluar y medir información no financiera puede dar lugar a supuestos y criterios diferentes y con ello a valores no necesariamente comparables con los de otras entidades, lo que representa una limitación inherente”}.

Responsabilidades del contador público independiente en relación con el aseguramiento de la Información sobre Sostenibilidad

Mi responsabilidad consiste en expresar una conclusión de seguridad razonable sobre la Información sobre Sostenibilidad adjunta, con base en el trabajo realizado. He llevado

a cabo mi trabajo de conformidad con las normas sobre otros encargos de aseguramiento establecidas en la sección V.A de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE).

Dichas normas exigen que planifique y ejecute el encargo con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si la Información sobre Sostenibilidad está libre de incorrección significativa {puede agregarse, “debida a fraude o error”}, y emitir un informe de aseguramiento que incluya mi conclusión. {Puede agregarse: “Las incorrecciones pueden surgir por fraude o error y se consideran significativas si, individualmente o en conjunto, podrían razonablemente influir en las decisiones de los usuarios basadas en la Información sobre Sostenibilidad}.

Soy independiente de ABCD y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de	y de la Resolución Técnica N° 37 de la
FACPCE.

Procedimientos realizados

Los procedimientos que he realizado se han basado en mi juicio profesional e incluyeron indagaciones, observación de los procesos realizados, inspección de documentación, procedimientos analíticos, evaluación de la adecuación de los métodos de cuantificación y políticas de emisión de informes, y comprobación de la concordancia o conciliación con los registros subyacentes.
Entre los procedimientos aplicados, se incluyen los siguientes {adecuar la descripción de los procedimientos realizados en función de las circunstancias del encargo; a continuación, se mencionan algunos a título ejemplificativo}:

a) indagar a la Direccióniv y al personal de la Gerencia de la Sociedad responsable de la recopilación de la información y de la elaboración de la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad con el propósito de obtener una comprensión de las políticas de la Sociedad en materia de sostenibilidad, las actividades implementadas y los sistemas de recopilación de información utilizados; sin incluir la realización de procedimientos con el fin de evaluar lo apropiado del proceso implementado por la Direccióniv para la identificación de los temas materiales reportables de acuerdo a los lineamientos establecidos por ……….
{indicar criterios; por ejemplo: los Estándares GRI; las NIIF-S};

b) revisar selectivamente la documentación de soporte utilizada para recopilar, calcular y compilar la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad;
c) comprender y analizar los sistemas de información y la metodología utilizada para la compilación de los datos cuantitativos correspondientes a la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad;

d) realizar una lectura crítica de la información presentada en la Información sobre Sostenibilidad para determinar si se ajusta a mi conocimiento general y experiencia en el desempeño de la Sociedad en materia de sostenibilidad;

e) obtener una comprensión del entorno de control y de los sistemas de información relevantes para la preparación de la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad y evaluar el diseño, la implementación y la eficacia operativa de las actividades de control pertinentes;

f) evaluar si los métodos de la Direccióniv para el desarrollo de las estimaciones son adecuados y si se han aplicado consistentemente en la preparación de la

información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad, incluyendo comprobar los datos sobre los cuales se basaron las estimaciones y aplicar otros procedimientos para comprobar de un modo independiente la razonabilidad de tales estimaciones;

g) realizar pruebas analíticas y de detalle, a través de muestras representativas, sobre la información objeto de este informe y corroborar que los datos se hayan medido, registrado, recopilado, e informado adecuadamente.
Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para mi conclusión de aseguramiento razonable.
Conclusión

En mi opinión, la Información sobre Sostenibilidad adjunta de ABCD correspondiente al
ejercicio finalizado el … de	de 20X1 ha sido razonablemente presentada, en todos los aspectos significativos, de conformidad con … {indicar criterios; por ejemplo: “los Estándares GRI emitidos por la Iniciativa de Reporte Global (GRI, por su sigla en inglés)” o “las Normas NIIF de Revelaciones sobre Sostenibilidad (NIIF-S) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Sostenibilidad (ISSB, por su sigla en inglés)”}.

En el caso de un informe de aseguramiento “extenso”, podrían agregarse párrafos
como los siguientes que se mencionan a título ejemplificativo:

Conformación del equipo del encargo

El equipo del encargo estuvo conformado por dos Contadores Públicos de amplia experiencia en la realización de encargos de aseguramiento y dos colaboradores experimentados. Asimismo, se contó con el asesoramiento de un Licenciado en Ciencias Ambientales especializado en conservación y gestión de los recursos naturales, contaminación y evaluación del impacto ambiental de diferentes tecnologías con formación basada en metodologías cuantitativas y cualitativas.

Observaciones y recomendaciones

Adicionalmente y en forma separada del presente informe de aseguramiento, he presentado a la Direccióniv de ABCD mis recomendaciones sobre aspectos de mejora en la aplicación de los siguientes principios: Impacto, Temas materiales, Debida diligencia, y Grupos de interés. En particular, destaco la necesidad de profundizar los estudios sobre los impactos que la gestión de ABCD tiene sobre la economía y el medio ambiente teniendo en cuenta la identificación que ha realizado de sus grupos de interés y las ubicaciones de las diferentes plantas productivas, así como sobre las tareas de remediación o saneamiento ambiental de las plantas que actualmente no están en actividad.

Finalmente, recomiendo describir en forma clara y precisa el impacto de los riesgos y oportunidades relacionados con el clima sobre los negocios, la estrategia y la planificación financiera de la entidad, para así facilitar el trabajo de sus analistas.


[Lugar y fecha]

[Identificación y firma del contador]
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INFORME DE ASEGURAMIENTO RAZONABLE DE CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE DE INFORMACIÓN SOBRE SOSTENIBILIDAD


Señores
Presidente y Directoresi de ABCD
CUIT N°:	ii
Domicilio legal: ……………
Identificación de la información objeto del encargo
He llevado a cabo un encargo de aseguramiento razonable sobre la declaración de
…	{indicar información objeto del encargo} adjunta de ABCD correspondiente al
ejercicio finalizado el … de	de 20X1, que incluye las notas explicativas … a
… (en adelante, “la Información sobre Sostenibilidad”), que firmo a efectos de su
identificación.

Responsabilidades de la Direccióniv de la entidad en relación con la Información sobre Sostenibilidad

La Direccióniv de la Sociedad es responsable de la preparación y presentación razonable de la Información sobre Sostenibilidad de conformidad con … {indicar criterios; por ejemplo: “los Estándares GRI” o “las Normas NIIF de Revelaciones sobre Sostenibilidad (NIIF-S)}, según se explica en la nota … de la Información sobre Sostenibilidad adjunta. Asimismo, es responsable del diseño, implementación y mantenimiento del control interno que considere necesario para permitir la preparación de Información sobre Sostenibilidad libre de incorrección significativa {puede agregarse: “, debida a fraude o error}.

Limitaciones inherentes en la preparación de la Información sobre Sostenibilidad

La nota … de la Información sobre Sostenibilidad adjunta menciona… {proporcionar una descripción específica de cualquier limitación inherente significativa asociada con la medición o evaluación de las cuestiones de sostenibilidad de acuerdo con los criterios aplicables; por ejemplo: “La cuantificación de gases emitidos está sujeta a incertidumbre inherente debido al conocimiento científico incompleto utilizado para determinar los factores de emisiones y los valores necesarios para combinar emisiones de diferentes gases” o “La ausencia de una metodología o práctica generalmente aceptada para identificar, evaluar y medir información no financiera puede dar lugar a supuestos y criterios diferentes y con ello a valores no necesariamente comparables con los de otras entidades, lo que representa una limitación inherente”}.

Responsabilidades del contador público independiente en relación con el aseguramiento de la Información sobre Sostenibilidad

Mi responsabilidad consiste en expresar una conclusión de seguridad razonable sobre la Información sobre Sostenibilidad adjunta, con base en el trabajo realizado. He llevado a cabo mi trabajo de conformidad con las normas sobre otros encargos de aseguramiento establecidas en la sección V.A de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE).


Dichas normas exigen que planifique y ejecute el encargo con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si la Información sobre Sostenibilidad está libre de incorrección significativa {puede agregarse, “debida a fraude o error”}, y emitir un informe de aseguramiento que incluya mi conclusión. {Puede agregarse: “Las incorrecciones pueden surgir por fraude o error y se consideran significativas si, individualmente o en conjunto, podrían razonablemente influir en las decisiones de los usuarios basadas en la Información sobre Sostenibilidad}.

Soy independiente de ABCD y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de	y de la Resolución Técnica N° 37 de la
FACPCE.

Procedimientos realizados

Los procedimientos que he realizado se han basado en mi juicio profesional e incluyeron indagaciones, observación de los procesos realizados, inspección de documentación, procedimientos analíticos, evaluación de la adecuación de los métodos de cuantificación y políticas de emisión de informes, y comprobación de la concordancia o conciliación con los registros subyacentes.

Entre los procedimientos aplicados, se incluyen los siguientes {adecuar la descripción de los procedimientos realizados en función de las circunstancias del encargo; a continuación, se mencionan algunos a título ejemplificativo}:
a) indagar a la Direccióniv y al personal de la Gerencia de la Sociedad responsable de la recopilación de la información y de la elaboración de la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad con el propósito de obtener una comprensión de las políticas de la Sociedad en materia de sostenibilidad, las actividades implementadas y los sistemas de recopilación de información utilizados; sin incluir la realización de procedimientos con el fin de evaluar lo apropiado del proceso implementado por la Direccióniv para la identificación de los temas materiales reportables de acuerdo a los lineamientos establecidos por ……….
{indicar criterios; por ejemplo: los Estándares GRI; las NIIF-S};

b) revisar selectivamente la documentación de soporte utilizada para recopilar, calcular y compilar la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad;
c) comprender y analizar los sistemas de información y la metodología utilizada para la compilación de los datos cuantitativos correspondientes a la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad;

d) realizar una lectura crítica de la información presentada en la Información sobre Sostenibilidad para determinar si se ajusta a mi conocimiento general y experiencia en el desempeño de la Sociedad en materia de sostenibilidad;
e) obtener una comprensión del entorno de control y de los sistemas de información relevantes para la preparación de la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad y evaluar el diseño, la implementación y la eficacia operativa de las actividades de control pertinentes;
f) evaluar si los métodos de la Direccióniv para el desarrollo de las estimaciones son adecuados y si se han aplicado consistentemente en la preparación de la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad, incluyendo comprobar los datos sobre los cuales se basaron las estimaciones y

aplicar otros procedimientos para comprobar de un modo independiente la razonabilidad de tales estimaciones;

g) realizar pruebas analíticas y de detalle, a través de muestras representativas, sobre la información objeto de este informe y corroborar que los datos se hayan medido, registrado, recopilado, e informado adecuadamente.
Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para mi conclusión de aseguramiento razonable con salvedades.

Fundamento de la conclusión con salvedades
{Describir las cuestiones que motivaron las salvedades. Por ejemplo:}

a) En el apartado … de la Información sobre Sostenibilidad, la Sociedad informó que el 87% de sus compras del ejercicio 20X1 se realizó a proveedores locales. Sin embargo, de mi análisis y reproceso de dicha cifra se desprende que el porcentaje correcto es 78%. La razón de la diferencia es que algunas adquisiciones fueron computadas por la Sociedad como locales cuando, en realidad, correspondían a productos importados por los propios proveedores desde sus casas matrices, actuando estos únicamente como intermediarios.
b) Asimismo, en el apartado … de la Información sobre Sostenibilidad, la Sociedad reveló que su personal recibió un total de 1.330 horas de capacitación durante el año 20X1, en cuestiones vinculadas a aspectos ambientales, sociales y de gobierno. No obstante, no me resultó posible obtener elementos de juicio válidos y suficientes que respalden 550 de esas horas, correspondientes a cursos impartidos en algunas subsidiarias. La imposibilidad surgió debido a que los registros disponibles no incluían los nombres de los empleados participantes ni una descripción de los contenidos abordados. En consecuencia, no he podido determinar si correspondía efectuar ajustes al total de horas informadas por la Sociedad.

Conclusión con salvedades
En mi opinión, excepto por la incorrección mencionada en el apartado a) de la sección “Fundamento de la conclusión con salvedades” precedente y por los posibles efectos de la limitación descripta en el apartado b) de esa sección, la Información sobre Sostenibilidad adjunta de ABCD correspondiente al ejercicio finalizado el … de
…………… de 20X1 ha sido razonablemente presentada, en todos los aspectos significativos, de conformidad con … {indicar criterios; por ejemplo: “los Estándares GRI emitidos por la Iniciativa de Reporte Global (GRI, por su sigla en inglés)” o “las Normas NIIF de Revelaciones sobre Sostenibilidad (NIIF-S) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Sostenibilidad (ISSB, por su sigla en inglés)”}.
{En el caso de un informe de aseguramiento “extenso”, podrían agregarse párrafos como los mencionados como ejemplos en el modelo V.A.30}.


[Lugar y fecha]

[Identificación y firma del contador]
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INFORME DE ASEGURAMIENTO LIMITADO DE CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE DE INFORMACIÓN SOBRE SOSTENIBILIDAD


Señores
Presidente y Directoresi de ABCD
CUIT N°:	ii
Domicilio legal: ……………
Identificación de la información objeto del encargo
He llevado a cabo un encargo de aseguramiento limitado sobre la declaración de
…	{indicar información objeto del encargo} adjunta de ABCD correspondiente al
ejercicio finalizado el … de	de 20X1, que incluye las notas explicativas … a
… (en adelante, “la Información sobre Sostenibilidad”), que firmo a efectos de su
identificación.

Responsabilidades de la Direccióniv de la entidad en relación con la Información sobre Sostenibilidad

La Direccióniv de la Sociedad es responsable de la preparación y presentación razonable de la Información sobre Sostenibilidad de conformidad con … {indicar criterios; por ejemplo: “los Estándares GRI” o “las Normas NIIF de Revelaciones sobre Sostenibilidad (NIIF-S)}, según se explica en la nota … de la Información sobre Sostenibilidad adjunta. Asimismo, es responsable del diseño, implementación y mantenimiento del control interno que considere necesario para permitir la preparación de Información sobre Sostenibilidad libre de incorrección significativa {puede agregarse: “, debida a fraude o error}.

Limitaciones inherentes en la preparación de la Información sobre Sostenibilidad

La nota … de la Información sobre Sostenibilidad adjunta menciona… {proporcionar una descripción específica de cualquier limitación inherente significativa asociada con la medición o evaluación de las cuestiones de sostenibilidad de acuerdo con los criterios aplicables; por ejemplo: “La cuantificación de gases emitidos está sujeta a incertidumbre inherente debido al conocimiento científico incompleto utilizado para determinar los factores de emisiones y los valores necesarios para combinar emisiones de diferentes gases” o “La ausencia de una metodología o práctica generalmente aceptada para identificar, evaluar y medir información no financiera puede dar lugar a supuestos y criterios diferentes y con ello a valores no necesariamente comparables con los de otras entidades, lo que representa una limitación inherente”}.

Responsabilidades del contador público independiente en relación con el aseguramiento de la Información sobre Sostenibilidad

Mi responsabilidad consiste en expresar una conclusión de seguridad limitada sobre la Información sobre Sostenibilidad adjunta, con base en el trabajo realizado. He llevado a cabo mi trabajo de conformidad con las normas sobre otros encargos de aseguramiento establecidas en la sección V.A de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE).


Dichas normas exigen que planifique y ejecute el encargo con el fin de obtener una seguridad limitada sobre si la Información sobre Sostenibilidad está libre de incorrección significativa {puede agregarse, “debida a fraude o error”}, y emitir un informe de aseguramiento que incluya mi conclusión. {Puede agregarse: “Las incorrecciones pueden surgir por fraude o error y se consideran significativas si, individualmente o en conjunto, podrían razonablemente influir en las decisiones de los usuarios basadas en la Información sobre Sostenibilidad}.

En un encargo de aseguramiento limitado, se obtienen elementos de juicio válidos y suficientes como parte de un proceso sistemático, que incluye obtener un entendimiento del asunto objeto del encargo y de otras circunstancias del trabajo, realizar indagaciones principalmente a las personas responsables de la preparación de la información presentada y aplicar otros procedimientos adecuados, pero en el que los procedimientos tienen un alcance significativamente menor al de un encargo de aseguramiento razonable y, por consiguiente, no me permite obtener seguridad de que he tomado conocimiento de todos los temas significativos que podrían identificarse, motivo por el cual no emito una opinión sobre la Información sobre Sostenibilidad.

Soy independiente de ABCD y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de	y de la Resolución Técnica N° 37 de la
FACPCE.

Procedimientos realizados

Los procedimientos que he realizado se han basado en mi juicio profesional e incluyeron indagaciones, observación de los procesos realizados, inspección de documentación, procedimientos analíticos, evaluación de la adecuación de los métodos de cuantificación y políticas de emisión de informes, y comprobación de la concordancia o conciliación con los registros subyacentes.

Entre los procedimientos aplicados, se incluyen los siguientes {adecuar la descripción de los procedimientos realizados en función de las circunstancias del encargo; a continuación, se mencionan algunos a título ejemplificativo}:

a) indagar a la Direccióniv y al personal de la Gerencia de la Sociedad responsable de la recopilación de la información y de la elaboración de la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad con el propósito de obtener una comprensión de las políticas de la Sociedad en materia de sostenibilidad, las actividades implementadas y los sistemas de recopilación de información utilizados; sin incluir la realización de procedimientos con el fin de evaluar lo apropiado del proceso implementado por la Direccióniv para la identificación de los temas materiales reportables de acuerdo a los lineamientos establecidos por ……….
{indicar criterios; por ejemplo: los Estándares GRI; las NIIF-S};

b) revisar selectivamente, en su caso y dependiendo del resultado de las indagaciones realizadas, la documentación de soporte utilizada para recopilar, calcular y compilar la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad;
c) comprender los sistemas de información y la metodología utilizada para la compilación de los datos cuantitativos correspondientes a la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad;

d) realizar una lectura crítica de la información presentada en la Información sobre Sostenibilidad para determinar si se ajusta a mi conocimiento general y experiencia en el desempeño de la Sociedad en materia de sostenibilidad;

e) obtener una comprensión del entorno de control y de los sistemas de información relevantes para la preparación de la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad, incluyendo la evaluación del diseño y la consideración de la implementación de los controles pertinentes. No se realizaron pruebas destinadas a verificar la eficacia operativa de los controles, de acuerdo con el alcance aplicable a los encargos de seguridad limitada;

f) evaluar si los métodos de la Direccióniv para el desarrollo de las estimaciones son adecuados y si se han aplicado consistentemente en la preparación de la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad. Esto no incluye comprobar los datos sobre los cuales se basaron las estimaciones ni aplicar otros procedimientos para comprobar de un modo independiente la razonabilidad de tales estimaciones;

g) realizar pruebas analíticas sobre la información objeto de este informe y corroborar que los datos se hayan medido, registrado, recopilado, e informado adecuadamente.
Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para mi conclusión de aseguramiento limitado.

Conclusión
Con base en los procedimientos realizados y en los elementos de juicio obtenidos, nada llamó mi atención que me hiciera pensar que la Información sobre Sostenibilidad adjunta de ABCD correspondiente al ejercicio finalizado el … de	de 20X1 no ha sido
razonablemente presentada, en todos los aspectos significativos, de conformidad con
… {indicar criterios; por ejemplo: “los Estándares GRI emitidos por la Iniciativa de Reporte Global (GRI, por su sigla en inglés)” o “las Normas NIIF de Revelaciones sobre Sostenibilidad (NIIF-S) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Sostenibilidad (ISSB, por su sigla en inglés)”}.
{En el caso de un informe de aseguramiento “extenso”, podrían agregarse párrafos como los mencionados como ejemplos en el modelo V.A.30}.


[Lugar y fecha]
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INFORME DE ASEGURAMIENTO LIMITADO DE CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE DE INFORMACIÓN SOBRE SOSTENIBILIDAD


Señores
Presidente y Directoresi de ABCD
CUIT N°:	ii
Domicilio legal: ……………
Identificación de la información objeto del encargo
He llevado a cabo un encargo de aseguramiento limitado sobre la declaración de
…	{indicar información objeto del encargo} adjunta de ABCD correspondiente al
ejercicio finalizado el … de	de 20X1, que incluye las notas explicativas … a
… (en adelante, “la Información sobre Sostenibilidad”), que firmo a efectos de su
identificación.

Responsabilidades de la Direccióniv de la entidad en relación con la Información sobre Sostenibilidad

La Direccióniv de la Sociedad es responsable de la preparación y presentación razonable de la Información sobre Sostenibilidad de conformidad con … {indicar criterios; por ejemplo: “los Estándares GRI” o “las Normas NIIF de Revelaciones sobre Sostenibilidad (NIIF-S)}, según se explica en la nota … de la Información sobre Sostenibilidad adjunta. Asimismo, es responsable del diseño, implementación y mantenimiento del control interno que considere necesario para permitir la preparación de Información sobre Sostenibilidad libre de incorrección significativa {puede agregarse: “, debida a fraude o error}.

Limitaciones inherentes en la preparación de la Información sobre Sostenibilidad

La nota … de la Información sobre Sostenibilidad adjunta menciona… {proporcionar una descripción específica de cualquier limitación inherente significativa asociada con la medición o evaluación de las cuestiones de sostenibilidad de acuerdo con los criterios aplicables; por ejemplo: “La cuantificación de gases emitidos está sujeta a incertidumbre inherente debido al conocimiento científico incompleto utilizado para determinar los factores de emisiones y los valores necesarios para combinar emisiones de diferentes gases” o “La ausencia de una metodología o práctica generalmente aceptada para identificar, evaluar y medir información no financiera puede dar lugar a supuestos y criterios diferentes y con ello a valores no necesariamente comparables con los de otras entidades, lo que representa una limitación inherente”}.

Responsabilidades del contador público independiente en relación con el aseguramiento de la Información sobre Sostenibilidad

Mi responsabilidad consiste en expresar una conclusión de seguridad limitada sobre la Información sobre Sostenibilidad adjunta, con base en el trabajo realizado. He llevado a cabo mi trabajo de conformidad con las normas sobre otros encargos de aseguramiento establecidas en la sección V.A de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE).


Dichas normas exigen que planifique y ejecute el encargo con el fin de obtener una seguridad limitada sobre si la Información sobre Sostenibilidad está libre de incorrección significativa {puede agregarse, “debida a fraude o error”}, y emitir un informe de aseguramiento que incluya mi conclusión. {Puede agregarse: “Las incorrecciones pueden surgir por fraude o error y se consideran significativas si, individualmente o en conjunto, podrían razonablemente influir en las decisiones de los usuarios basadas en la Información sobre Sostenibilidad}.

En un encargo de aseguramiento limitado, se obtienen elementos de juicio válidos y suficientes como parte de un proceso sistemático, que incluye obtener un entendimiento del asunto objeto del encargo y de otras circunstancias del trabajo, realizar indagaciones principalmente a las personas responsables de la preparación de la información presentada y aplicar otros procedimientos adecuados, pero en el que los procedimientos tienen un alcance significativamente menor al de un encargo de aseguramiento razonable y, por consiguiente, no me permite obtener seguridad de que he tomado conocimiento de todos los temas significativos que podrían identificarse, motivo por el cual no emito una opinión sobre la Información sobre Sostenibilidad.

Soy independiente de ABCD y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de	y de la Resolución Técnica N° 37 de la
FACPCE.

Procedimientos realizados

Los procedimientos que he realizado se han basado en mi juicio profesional e incluyeron indagaciones, observación de los procesos realizados, inspección de documentación, procedimientos analíticos, evaluación de la adecuación de los métodos de cuantificación y políticas de emisión de informes, y comprobación de la concordancia o conciliación con los registros subyacentes.

Entre los procedimientos aplicados, se incluyen los siguientes {adecuar la descripción de los procedimientos realizados en función de las circunstancias del encargo; a continuación, se mencionan algunos a título ejemplificativo}:

a) indagar a la Direccióniv y al personal de la Gerencia de la Sociedad responsable de la recopilación de la información y de la elaboración de la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad con el propósito de obtener una comprensión de las políticas de la Sociedad en materia de sostenibilidad, las actividades implementadas y los sistemas de recopilación de información utilizados; sin incluir la realización de procedimientos con el fin de evaluar lo apropiado del proceso implementado por la Direccióniv para la identificación de los temas materiales reportables de acuerdo a los lineamientos establecidos por ……….
{indicar criterios; por ejemplo: los Estándares GRI; las NIIF-S};

b) revisar selectivamente, en su caso y dependiendo del resultado de las indagaciones realizadas, la documentación de soporte utilizada para recopilar, calcular y compilar la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad;
c) comprender los sistemas de información y la metodología utilizada para la compilación de los datos cuantitativos correspondientes a la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad;

d) realizar una lectura crítica de la información presentada en la Información sobre Sostenibilidad para determinar si se ajusta a mi conocimiento general y experiencia en el desempeño de la Sociedad en materia de sostenibilidad;

e) obtener una comprensión del entorno de control y de los sistemas de información relevantes para la preparación de la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad, incluyendo la evaluación del diseño y la consideración de la implementación de los controles pertinentes. No se realizaron pruebas destinadas a verificar la eficacia operativa de los controles, de acuerdo con el alcance aplicable a los encargos de seguridad limitada;

f) evaluar si los métodos de la Direccióniv para el desarrollo de las estimaciones son adecuados y si se han aplicado consistentemente en la preparación de la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad. Esto no incluye comprobar los datos sobre los cuales se basaron las estimaciones ni aplicar otros procedimientos para comprobar de un modo independiente la razonabilidad de tales estimaciones;

g) realizar pruebas analíticas sobre la información objeto de este informe y corroborar que los datos se hayan medido, registrado, recopilado, e informado adecuadamente.
Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para mi conclusión de aseguramiento limitado con salvedades.

Fundamento de la conclusión con salvedades
{Describir las cuestiones que motivaron las salvedades. Ver ejemplos en V.A.11}

Conclusión con salvedades

Con base en los procedimientos realizados y en los elementos de juicio obtenidos, excepto por los efectos {o “posibles efectos”} de la cuestión descripta en la sección “Fundamento de la conclusión con salvedades” precedente, nada llamó mi atención que me hiciera pensar que la Información sobre Sostenibilidad adjunta de ABCD correspondiente al ejercicio finalizado el … de …………… de 20X1 no ha sido razonablemente presentada, en todos los aspectos significativos, de conformidad con
… {indicar criterios; por ejemplo: “los Estándares GRI emitidos por la Iniciativa de Reporte Global (GRI, por su sigla en inglés)” o “las Normas NIIF de Revelaciones sobre Sostenibilidad (NIIF-S) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Sostenibilidad (ISSB, por su sigla en inglés)”}.
{En el caso de un informe de aseguramiento “extenso”, podrían agregarse párrafos como los mencionados como ejemplos en el modelo V.A.30}.


[Lugar y fecha]
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INFORME DE ASEGURAMIENTO
DE CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE DE INFORMACIÓN SOBRE SOSTENIBILIDAD


Señores
Presidente y Directoresi de ABCD
CUIT N°:	ii
Domicilio legal: ……………

Identificación de la información objeto del encargo

He llevado a cabo un encargo de aseguramiento:
a) razonable sobre los contenidos identificados con la sigla “A.R.” y
b) limitado sobre los contenidos identificados con la sigla “A.L.”
de la declaración de	{indicar información objeto del encargo} adjunta de ABCD
correspondiente al ejercicio finalizado el … de …………… de 20X1, que incluye las notas explicativas … a … (en adelante, “la Información sobre Sostenibilidad”), que firmo a efectos de su identificación.

Responsabilidades de la Direccióniv de la entidad en relación con la Información sobre Sostenibilidad

La Direccióniv de la Sociedad es responsable de la preparación y presentación razonable de la Información sobre Sostenibilidad de conformidad con … {indicar criterios; por ejemplo: “los Estándares GRI” o “las Normas NIIF de Revelaciones sobre Sostenibilidad (NIIF-S)}, según se explica en la nota … de la Información sobre Sostenibilidad adjunta. Asimismo, es responsable del diseño, implementación y mantenimiento del control interno que la considere necesario para permitir la preparación de Información sobre Sostenibilidad libre de incorrección significativa {puede agregarse: “, debida a fraude o error}.

Limitaciones inherentes en la preparación de la Información sobre Sostenibilidad

La nota … de la Información sobre Sostenibilidad adjunta menciona… {proporcionar una descripción específica de cualquier limitación inherente significativa asociada con la medición o evaluación de las cuestiones de sostenibilidad de acuerdo con los criterios aplicables; por ejemplo: “La cuantificación de gases emitidos está sujeta a incertidumbre inherente debido al conocimiento científico incompleto utilizado para determinar los factores de emisiones y los valores necesarios para combinar emisiones de diferentes gases” o “La ausencia de una metodología o práctica generalmente aceptada para identificar, evaluar y medir información no financiera puede dar lugar a supuestos y criterios diferentes y con ello a valores no necesariamente comparables con los de otras entidades, lo que representa una limitación inherente”}.

Responsabilidades del contador público independiente en relación con el aseguramiento de la Información sobre Sostenibilidad

Mi responsabilidad consiste en expresar una conclusión de seguridad razonable sobre los contenidos identificados con la sigla “A.R.” y de seguridad limitada sobre los contenidos identificados con la sigla “A.L.” de la Información sobre Sostenibilidad

adjunta, con base en el trabajo realizado. He llevado a cabo mi trabajo de conformidad con las normas sobre otros encargos de aseguramiento establecidas en la sección V.A de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE).

Dichas normas exigen que planifique y ejecute el encargo con el fin de obtener:

a) una seguridad razonable sobre si los contenidos identificados con la sigla “A.R.” están libres de incorrección significativa {puede agregarse, “debida a fraude o error”}, y emitir un informe de aseguramiento que incluya mi opinión y
b) una seguridad limitada sobre si los contenidos identificados con la sigla “A.L.” está libre de incorrección significativa {puede agregarse, “debida a fraude o error”}, y emitir un informe de aseguramiento que incluya mi conclusión.

{Puede agregarse: “Las incorrecciones pueden surgir por fraude o error y se consideran significativas si, individualmente o en conjunto, podrían razonablemente influir en las decisiones de los usuarios basadas en la Información sobre Sostenibilidad".

En un encargo de aseguramiento limitado, se obtienen elementos de juicio válidos y suficientes como parte de un proceso sistemático, que incluye obtener un entendimiento del asunto objeto del encargo y de otras circunstancias del trabajo, realizar indagaciones principalmente a las personas responsables de la preparación de la información presentada y aplicar otros procedimientos adecuados, pero en el que los procedimientos tienen un alcance significativamente menor al de un encargo de aseguramiento razonable y, por consiguiente, no me permite obtener seguridad de que he tomado conocimiento de todos los temas significativos que podrían identificarse, motivo por el cual no emito una opinión sobre los contenidos identificados con la sigla “A.L.” de la Información sobre Sostenibilidad.
Soy independiente de ABCD y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de	y de la Resolución Técnica N° 37 de la
FACPCE.

Procedimientos realizados

Los procedimientos que he realizado se han basado en mi juicio profesional e incluyeron indagaciones, observación de los procesos realizados, inspección de documentación, procedimientos analíticos, evaluación de la adecuación de los métodos de cuantificación y políticas de emisión de informes, y comprobación de la concordancia o conciliación con los registros subyacentes.

Entre los procedimientos aplicados, se incluyen los siguientes {adecuar la descripción de los procedimientos realizados en función de las circunstancias del encargo; a continuación, se mencionan algunos a título ejemplificativo}:

a) indagar a la Direccióniv y al personal de la Gerencia de la Sociedad responsable de la recopilación de la información y de la elaboración de la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad con el propósito de obtener una comprensión de las políticas de la Sociedad en materia de sostenibilidad, las actividades implementadas y los sistemas de recopilación de información utilizados; sin incluir la realización de procedimientos con el fin de evaluar lo apropiado del proceso implementado por la Direccióniv para la identificación de los temas materiales reportables de acuerdo a los lineamientos establecidos por ……….
{indicar criterios; por ejemplo: los Estándares GRI; las NIIF-S};

b) revisar selectivamente la documentación de soporte utilizada para recopilar, calcular y compilar la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad;

c) comprender, y además analizar - solo para los contenidos identificados con la sigla “A.R.” - los sistemas de información y la metodología utilizada para la compilación de los datos cuantitativos correspondientes a la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad;

d) realizar una lectura crítica de la información presentada en la Información sobre Sostenibilidad para determinar si se ajusta a mi conocimiento general y experiencia en el desempeño de la Sociedad en materia de sostenibilidad;

e) obtener una comprensión del entorno de control y de los sistemas de información relevantes para la preparación de la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad y evaluar el diseño, la implementación y además - solo para los contenidos identificados con la sigla “A.R.” - la eficacia operativa de las actividades de control pertinentes;
f) evaluar si los métodos de la Direccióniv para el desarrollo de las estimaciones son adecuados y si se han aplicado consistentemente en la preparación de la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad, incluyendo – solo para los contenidos identificados con la sigla “A.R.” - comprobar los datos sobre los cuales se basaron las estimaciones y aplicar otros procedimientos para comprobar de un modo independiente la razonabilidad de tales estimaciones;

g) realizar pruebas analíticas y – solo para los contenidos identificados con la sigla “A.R.” también pruebas de detalle a través de muestras representativas - sobre la información objeto de este informe y corroborar que los datos se hayan medido, registrado, recopilado, e informado adecuadamente.

Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para mi conclusión de aseguramiento razonable sobre los contenidos identificados con la sigla “A.R.” y de aseguramiento limitado sobre los contenidos identificados con la sigla “A.L.”.

Conclusión
En mi opinión, los contenidos identificados con la sigla “A.R.” de la Información sobre
Sostenibilidad adjunta de ABCD correspondiente al ejercicio finalizado el … de
…………… de 20X1 han sido razonablemente presentados, en todos los aspectos significativos, de conformidad con … {indicar criterios; por ejemplo: “los Estándares GRI emitidos por la Iniciativa de Reporte Global (GRI, por su sigla en inglés)” o “las Normas NIIF de Revelaciones sobre Sostenibilidad (NIIF-S) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Sostenibilidad (ISSB, por su sigla en inglés)”}.

Con base en los procedimientos realizados y en los elementos de juicio obtenidos, nada llamó mi atención que me hiciera pensar que los contenidos identificados con la sigla “A.L.” de la Información sobre Sostenibilidad adjunta de ABCD correspondiente al ejercicio finalizado el … de …………… de 20X1 no han sido razonablemente presentados, en todos los aspectos significativos, de conformidad con … {indicar criterios; por ejemplo: “los Estándares GRI emitidos por la Iniciativa de Reporte Global (GRI, por su sigla en inglés)” o “las Normas NIIF de Revelaciones sobre Sostenibilidad (NIIF-S) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Sostenibilidad (ISSB, por su sigla en inglés)”}.
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INFORME DE ASEGURAMIENTO RAZONABLE DE CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE DE INFORMACIÓN SOBRE SOSTENIBILIDAD


Señores
Presidente y Directoresi de ABCD
CUIT N°:	ii
Domicilio legal: ……………
Identificación de la información objeto del encargo
He llevado a cabo un encargo de aseguramiento razonable sobre la declaración de
…	{indicar información objeto del encargo} adjunta de ABCD correspondiente al
ejercicio finalizado el … de	de 20X1, que incluye las notas explicativas … a
… (en adelante, “la Información sobre Sostenibilidad”), que firmo a efectos de su
identificación.
Responsabilidades de la Direccióniv de la entidad en relación con la Información sobre Sostenibilidad
La Direccióniv de la Sociedad es responsable de la preparación de la Información sobre
Sostenibilidad de conformidad con … {indicar criterios; por ejemplo: “la Ley N°	de la Jurisdicción	”; en este ejemplo, asumimos que dicha Ley no exige la aplicación de
un marco de presentación razonable}, según se explica en la nota … de la Información sobre Sostenibilidad adjunta. Asimismo, es responsable del diseño, implementación y mantenimiento del control interno que considere necesario para permitir la preparación de Información sobre Sostenibilidad libre de incorrección significativa {puede agregarse: “, debida a fraude o error}.

Limitaciones inherentes en la preparación de la Información sobre Sostenibilidad

La nota … de la Información sobre Sostenibilidad adjunta menciona… {proporcionar una descripción específica de cualquier limitación inherente significativa asociada con la medición o evaluación de las cuestiones de sostenibilidad de acuerdo con los criterios aplicables; por ejemplo: “La cuantificación de gases emitidos está sujeta a incertidumbre inherente debido al conocimiento científico incompleto utilizado para determinar los factores de emisiones y los valores necesarios para combinar emisiones de diferentes gases” o “La ausencia de una metodología o práctica generalmente aceptada para identificar, evaluar y medir información no financiera puede dar lugar a supuestos y criterios diferentes y con ello a valores no necesariamente comparables con los de otras entidades, lo que representa una limitación inherente”}.

Responsabilidades del contador público independiente en relación con el aseguramiento de la Información sobre Sostenibilidad

Mi responsabilidad consiste en expresar una conclusión de seguridad razonable sobre la Información sobre Sostenibilidad adjunta, con base en el trabajo realizado. He llevado a cabo mi trabajo de conformidad con las normas sobre otros encargos de aseguramiento establecidas en la sección V.A de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE).


Dichas normas exigen que planifique y ejecute el encargo con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si la Información sobre Sostenibilidad está libre de incorrección significativa {puede agregarse, “debida a fraude o error”}, y emitir un informe de aseguramiento que incluya mi conclusión. {Puede agregarse: “Las incorrecciones pueden surgir por fraude o error y se consideran significativas si, individualmente o en conjunto, podrían razonablemente influir en las decisiones de los usuarios basadas en la Información sobre Sostenibilidad}.

Soy independiente de ABCD y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de	y de la Resolución Técnica N° 37 de la
FACPCE.

Procedimientos realizados

Los procedimientos que he realizado se han basado en mi juicio profesional e incluyeron indagaciones, observación de los procesos realizados, inspección de documentación, procedimientos analíticos, evaluación de la adecuación de los métodos de cuantificación y políticas de emisión de informes, y comprobación de la concordancia o conciliación con los registros subyacentes.

Entre los procedimientos aplicados, se incluyen los siguientes {adecuar la descripción de los procedimientos realizados en función de las circunstancias del encargo; a continuación, se mencionan algunos a título ejemplificativo}:
a) indagar a la Direccióniv y al personal de la Gerencia de la Sociedad responsable de la recopilación de la información y de la elaboración de la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad con el propósito de obtener una comprensión de las políticas de la Sociedad en materia de sostenibilidad, las actividades implementadas y los sistemas de recopilación de información utilizados; sin incluir la realización de procedimientos con el fin de evaluar lo apropiado del proceso implementado por la Direccióniv para la identificación de los temas materiales reportables de acuerdo a los lineamientos establecidos por ……….
{indicar criterios; por ejemplo: la Ley N° ….. de la Jurisdicción	};

b) revisar selectivamente la documentación de soporte utilizada para recopilar, calcular y compilar la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad;
c) comprender y analizar los sistemas de información y la metodología utilizada para la compilación de los datos cuantitativos correspondientes a la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad;

d) realizar una lectura crítica de la información presentada en la Información sobre Sostenibilidad para determinar si se ajusta a mi conocimiento general y experiencia en el desempeño de la Sociedad en materia de sostenibilidad;
e) obtener una comprensión del entorno de control y de los sistemas de información relevantes para la preparación de la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad y evaluar el diseño, la implementación y la eficacia operativa de las actividades de control pertinentes;
f) evaluar si los métodos de la Direccióniv para el desarrollo de las estimaciones son adecuados y si se han aplicado consistentemente en la preparación de la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad, incluyendo comprobar los datos sobre los cuales se basaron las estimaciones y

aplicar otros procedimientos para comprobar de un modo independiente la razonabilidad de tales estimaciones;

g) realizar pruebas analíticas y de detalle, a través de muestras representativas, sobre la información objeto de este informe y corroborar que los datos se hayan medido, registrado, recopilado, e informado adecuadamente.
Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para mi conclusión de aseguramiento razonable.

Conclusión
En mi opinión, la Información sobre Sostenibilidad adjunta de ABCD correspondiente al ejercicio finalizado el … de …………… de 20X1 ha sido preparada, en todos los aspectos significativos, de conformidad con … {indicar criterios; por ejemplo: “la Ley N°
….. de la Jurisdicción …..”}.
{En el caso de un informe de aseguramiento “extenso”, podrían agregarse párrafos como los mencionados como ejemplos en el modelo V.A.30}.
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[Identificación y firma del contador]


	[bookmark: _bookmark137]V.A.36
	Marco de cumplimiento

	
	Encargo de constatación - Seguridad razonable - Conclusión con salvedades



INFORME DE ASEGURAMIENTO RAZONABLE DE CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE DE INFORMACIÓN SOBRE SOSTENIBILIDAD


Señores
Presidente y Directoresi de ABCD
CUIT N°:	ii
Domicilio legal: ……………
Identificación de la información objeto del encargo
He llevado a cabo un encargo de aseguramiento razonable sobre la declaración de
…	{indicar información objeto del encargo} adjunta de ABCD correspondiente al
ejercicio finalizado el … de	de 20X1, que incluye las notas explicativas … a
… (en adelante, “la Información sobre Sostenibilidad”), que firmo a efectos de su
identificación.
Responsabilidades de la Direccióniv de la entidad en relación con la Información sobre Sostenibilidad
La Direccióniv de la Sociedad es responsable de la preparación de la Información sobre
Sostenibilidad de conformidad con … {indicar criterios; por ejemplo: “la Ley N°	de la Jurisdicción	”; en este ejemplo, asumimos que dicha Ley no exige la aplicación de
un marco de presentación razonable}, según se explica en la nota … de la Información sobre Sostenibilidad adjunta. Asimismo, es responsable del diseño, implementación y mantenimiento del control interno que considere necesario para permitir la preparación de Información sobre Sostenibilidad libre de incorrección significativa {puede agregarse: “, debida a fraude o error}.

Limitaciones inherentes en la preparación de la Información sobre Sostenibilidad

La nota … de la Información sobre Sostenibilidad adjunta menciona… {proporcionar una descripción específica de cualquier limitación inherente significativa asociada con la medición o evaluación de las cuestiones de sostenibilidad de acuerdo con los criterios aplicables; por ejemplo: “La cuantificación de gases emitidos está sujeta a incertidumbre inherente debido al conocimiento científico incompleto utilizado para determinar los factores de emisiones y los valores necesarios para combinar emisiones de diferentes gases” o “La ausencia de una metodología o práctica generalmente aceptada para identificar, evaluar y medir información no financiera puede dar lugar a supuestos y criterios diferentes y con ello a valores no necesariamente comparables con los de otras entidades, lo que representa una limitación inherente”}.

Responsabilidades del contador público independiente en relación con el aseguramiento de la Información sobre Sostenibilidad

Mi responsabilidad consiste en expresar una conclusión de seguridad razonable sobre la Información sobre Sostenibilidad adjunta, con base en el trabajo realizado. He llevado a cabo mi trabajo de conformidad con las normas sobre otros encargos de aseguramiento establecidas en la sección V.A de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE).


Dichas normas exigen que planifique y ejecute el encargo con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si la Información sobre Sostenibilidad está libre de incorrección significativa {puede agregarse, “debida a fraude o error”}, y emitir un informe de aseguramiento que incluya mi conclusión. {Puede agregarse: “Las incorrecciones pueden surgir por fraude o error y se consideran significativas si, individualmente o en conjunto, podrían razonablemente influir en las decisiones de los usuarios basadas en la Información sobre Sostenibilidad}.

Soy independiente de ABCD y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de	y de la Resolución Técnica N° 37 de la
FACPCE.

Procedimientos realizados

Los procedimientos que he realizado se han basado en mi juicio profesional e incluyeron indagaciones, observación de los procesos realizados, inspección de documentación, procedimientos analíticos, evaluación de la adecuación de los métodos de cuantificación y políticas de emisión de informes, y comprobación de la concordancia o conciliación con los registros subyacentes.

Entre los procedimientos aplicados, se incluyen los siguientes {adecuar la descripción de los procedimientos realizados en función de las circunstancias del encargo; a continuación, se mencionan algunos a título ejemplificativo}:
a) indagar a la Direccióniv y al personal de la Gerencia de la Sociedad responsable de la recopilación de la información y de la elaboración de la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad con el propósito de obtener una comprensión de las políticas de la Sociedad en materia de sostenibilidad, las actividades implementadas y los sistemas de recopilación de información utilizados; sin incluir la realización de procedimientos con el fin de evaluar lo apropiado del proceso implementado por la Direccióniv para la identificación de los temas materiales reportables de acuerdo a los lineamientos establecidos por ……….
{indicar criterios; por ejemplo: la Ley N° ….. de la Jurisdicción	};

b) revisar selectivamente la documentación de soporte utilizada para recopilar, calcular y compilar la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad;
c) comprender y analizar los sistemas de información y la metodología utilizada para la compilación de los datos cuantitativos correspondientes a la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad;

d) realizar una lectura crítica de la información presentada en la Información sobre Sostenibilidad para determinar si se ajusta a mi conocimiento general y experiencia en el desempeño de la Sociedad en materia de sostenibilidad;
e) obtener una comprensión del entorno de control y de los sistemas de información relevantes para la preparación de la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad y evaluar el diseño, la implementación y la eficacia operativa de las actividades de control pertinentes;
f) evaluar si los métodos de la Direccióniv para el desarrollo de las estimaciones son adecuados y si se han aplicado consistentemente en la preparación de la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad, incluyendo comprobar los datos sobre los cuales se basaron las estimaciones y

aplicar otros procedimientos para comprobar de un modo independiente la razonabilidad de tales estimaciones;

g) realizar pruebas analíticas y de detalle, a través de muestras representativas, sobre la información objeto de este informe y corroborar que los datos se hayan medido, registrado, recopilado, e informado adecuadamente.

Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para mi conclusión de aseguramiento razonable con salvedades.

Fundamento de la conclusión con salvedades

{Describir las cuestiones que motivaron las salvedades. Ver ejemplos en V.A.11}

Conclusión con salvedades

En mi opinión, excepto por los efectos {o “posibles efectos”} de la cuestión descripta en la sección “Fundamento de la conclusión con salvedades” precedente, la Información sobre Sostenibilidad adjunta de ABCD correspondiente al ejercicio finalizado el … de
…………… de 20X1 ha sido preparada, en todos los aspectos significativos, de
conformidad con … {indicar criterios; por ejemplo: “la Ley N° ….. de la Jurisdicción …..”}.
{En el caso de un informe de aseguramiento “extenso”, podrían agregarse párrafos como los mencionados como ejemplos en el modelo V.A.30}.
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INFORME DE ASEGURAMIENTO LIMITADO DE CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE DE INFORMACIÓN SOBRE SOSTENIBILIDAD


Señores
Presidente y Directoresi de ABCD
CUIT N°:	ii
Domicilio legal: ……………
Identificación de la información objeto del encargo
He llevado a cabo un encargo de aseguramiento limitado sobre la declaración de
…	{indicar información objeto del encargo} adjunta de ABCD correspondiente al
ejercicio finalizado el … de	de 20X1, que incluye las notas explicativas … a
… (en adelante, “la Información sobre Sostenibilidad”), que firmo a efectos de su
identificación.
Responsabilidades de la Direccióniv de la entidad en relación con la Información sobre Sostenibilidad
La Direccióniv de la Sociedad es responsable de la preparación de la Información sobre
Sostenibilidad de conformidad con … {indicar criterios; por ejemplo: “la Ley N°	de la Jurisdicción	”; en este ejemplo, asumimos que dicha Ley no exige la aplicación de
un marco de presentación razonable}, según se explica en la nota … de la Información sobre Sostenibilidad adjunta. Asimismo, es responsable del diseño, implementación y mantenimiento del control interno que considere necesario para permitir la preparación de Información sobre Sostenibilidad libre de incorrección significativa {puede agregarse: “, debida a fraude o error}.

Limitaciones inherentes en la preparación de la Información sobre Sostenibilidad

La nota … de la Información sobre Sostenibilidad adjunta menciona… {proporcionar una descripción específica de cualquier limitación inherente significativa asociada con la medición o evaluación de las cuestiones de sostenibilidad de acuerdo con los criterios aplicables; por ejemplo: “La cuantificación de gases emitidos está sujeta a incertidumbre inherente debido al conocimiento científico incompleto utilizado para determinar los factores de emisiones y los valores necesarios para combinar emisiones de diferentes gases” o “La ausencia de una metodología o práctica generalmente aceptada para identificar, evaluar y medir información no financiera puede dar lugar a supuestos y criterios diferentes y con ello a valores no necesariamente comparables con los de otras entidades, lo que representa una limitación inherente”}.

Responsabilidades del contador público independiente en relación con el aseguramiento de la Información sobre Sostenibilidad

Mi responsabilidad consiste en expresar una conclusión de seguridad limitada sobre la Información sobre Sostenibilidad adjunta, con base en el trabajo realizado. He llevado a cabo mi trabajo de conformidad con las normas sobre otros encargos de aseguramiento establecidas en la sección V.A de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE).


Dichas normas exigen que planifique y ejecute el encargo con el fin de obtener una seguridad limitada sobre si la Información sobre Sostenibilidad está libre de incorrección significativa {puede agregarse, “debida a fraude o error”}, y emitir un informe de aseguramiento que incluya mi conclusión. {Puede agregarse: “Las incorrecciones pueden surgir por fraude o error y se consideran significativas si, individualmente o en conjunto, podrían razonablemente influir en las decisiones de los usuarios basadas en la Información sobre Sostenibilidad}.

En un encargo de aseguramiento limitado, se obtienen elementos de juicio válidos y suficientes como parte de un proceso sistemático, que incluye obtener un entendimiento del asunto objeto del encargo y de otras circunstancias del trabajo, realizar indagaciones principalmente a las personas responsables de la preparación de la información presentada y aplicar otros procedimientos adecuados, pero en el que los procedimientos tienen un alcance significativamente menor al de un encargo de aseguramiento razonable y, por consiguiente, no me permite obtener seguridad de que he tomado conocimiento de todos los temas significativos que podrían identificarse, motivo por el cual no emito una opinión sobre la Información sobre Sostenibilidad.

Soy independiente de ABCD y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de	y de la Resolución Técnica N° 37 de la
FACPCE.

Procedimientos realizados

Los procedimientos que he realizado se han basado en mi juicio profesional e incluyeron indagaciones, observación de los procesos realizados, inspección de documentación, procedimientos analíticos, evaluación de la adecuación de los métodos de cuantificación y políticas de emisión de informes, y comprobación de la concordancia o conciliación con los registros subyacentes.

Entre los procedimientos aplicados, se incluyen los siguientes {adecuar la descripción de los procedimientos realizados en función de las circunstancias del encargo; a continuación, se mencionan algunos a título ejemplificativo}:

a) indagar a la Direccióniv y al personal de la Gerencia de la Sociedad responsable de la recopilación de la información y de la elaboración de la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad con el propósito de obtener una comprensión de las políticas de la Sociedad en materia de sostenibilidad, las actividades implementadas y los sistemas de recopilación de información utilizados; sin incluir la realización de procedimientos con el fin de evaluar lo apropiado del proceso implementado por la Direccióniv para la identificación de los temas materiales reportables de acuerdo a los lineamientos establecidos por ……….
{indicar criterios; por ejemplo: la Ley N° ….. de la Jurisdicción	};

b) revisar selectivamente, en su caso y dependiendo del resultado de las indagaciones realizadas, la documentación de soporte utilizada para recopilar, calcular y compilar la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad;
c) comprender los sistemas de información y la metodología utilizada para la compilación de los datos cuantitativos correspondientes a la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad;

d) realizar una lectura crítica de la información presentada en la Información sobre Sostenibilidad para determinar si se ajusta a mi conocimiento general y experiencia en el desempeño de la Sociedad en materia de sostenibilidad;

e) obtener una comprensión del entorno de control y de los sistemas de información relevantes para la preparación de la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad, incluyendo la evaluación del diseño y la consideración de la implementación de los controles pertinentes. No se realizaron pruebas destinadas a verificar la eficacia operativa de los controles, de acuerdo con el alcance aplicable a los encargos de seguridad limitada;

f) evaluar si los métodos de la Direccióniv para el desarrollo de las estimaciones son adecuados y si se han aplicado consistentemente en la preparación de la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad. Esto no incluye comprobar los datos sobre los cuales se basaron las estimaciones ni aplicar otros procedimientos para comprobar de un modo independiente la razonabilidad de tales estimaciones;

g) realizar pruebas analíticas sobre la información objeto de este informe y corroborar que los datos se hayan medido, registrado, recopilado, e informado adecuadamente.
Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para mi conclusión de aseguramiento limitado.

Conclusión
Con base en los procedimientos realizados y en los elementos de juicio obtenidos, nada llamó mi atención que me hiciera pensar que la Información sobre Sostenibilidad adjunta de ABCD correspondiente al ejercicio finalizado el … de	de 20X1 no ha sido
preparada, en todos los aspectos significativos, de conformidad con … {indicar criterios;
por ejemplo: “la Ley N°	de la Jurisdicción	”}.
{En el caso de un informe de aseguramiento “extenso”, podrían agregarse párrafos como los mencionados como ejemplos en el modelo V.A.30}.


[Lugar y fecha]
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INFORME DE ASEGURAMIENTO LIMITADO DE CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE DE INFORMACIÓN SOBRE SOSTENIBILIDAD


Señores
Presidente y Directoresi de ABCD
CUIT N°:	ii
Domicilio legal: ……………
Identificación de la información objeto del encargo
He llevado a cabo un encargo de aseguramiento limitado sobre la declaración de
…	{indicar información objeto del encargo} adjunta de ABCD correspondiente al
ejercicio finalizado el … de	de 20X1, que incluye las notas explicativas … a
… (en adelante, “la Información sobre Sostenibilidad”), que firmo a efectos de su
identificación.
Responsabilidades de la Direccióniv de la entidad en relación con la Información sobre Sostenibilidad
La Direccióniv de la Sociedad es responsable de la preparación de la Información sobre
Sostenibilidad de conformidad con … {indicar criterios; por ejemplo: “la Ley N°  de la Jurisdicción   ”; en este ejemplo, asumimos que dicha Ley no exige la aplicación de
un marco de presentación razonable}, según se explica en la nota … de la Información sobre Sostenibilidad adjunta. Asimismo, es responsable del diseño, implementación y mantenimiento del control interno que considere necesario para permitir la preparación de Información sobre Sostenibilidad libre de incorrección significativa {puede agregarse: “, debida a fraude o error}.

Limitaciones inherentes en la preparación de la Información sobre Sostenibilidad

La nota … de la Información sobre Sostenibilidad adjunta menciona… {proporcionar una descripción específica de cualquier limitación inherente significativa asociada con la medición o evaluación de las cuestiones de sostenibilidad de acuerdo con los criterios aplicables; por ejemplo: “La cuantificación de gases emitidos está sujeta a incertidumbre inherente debido al conocimiento científico incompleto utilizado para determinar los factores de emisiones y los valores necesarios para combinar emisiones de diferentes gases” o “La ausencia de una metodología o práctica generalmente aceptada para identificar, evaluar y medir información no financiera puede dar lugar a supuestos y criterios diferentes y con ello a valores no necesariamente comparables con los de otras entidades, lo que representa una limitación inherente”}.

Responsabilidades del contador público independiente en relación con el aseguramiento de la Información sobre Sostenibilidad

Mi responsabilidad consiste en expresar una conclusión de seguridad limitada sobre la Información sobre Sostenibilidad adjunta, con base en el trabajo realizado. He llevado a cabo mi trabajo de conformidad con las normas sobre otros encargos de aseguramiento establecidas en la sección V.A de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE).

Dichas normas exigen que planifique y ejecute el encargo con el fin de obtener una seguridad limitada sobre si la Información sobre Sostenibilidad está libre de incorrección significativa {puede agregarse, “debida a fraude o error”}, y emitir un informe de aseguramiento que incluya mi conclusión. {Puede agregarse: “Las incorrecciones pueden surgir por fraude o error y se consideran significativas si, individualmente o en conjunto, podrían razonablemente influir en las decisiones de los usuarios basadas en la Información sobre Sostenibilidad}.

En un encargo de aseguramiento limitado, se obtienen elementos de juicio válidos y suficientes como parte de un proceso sistemático, que incluye obtener un entendimiento del asunto objeto del encargo y de otras circunstancias del trabajo, realizar indagaciones principalmente a las personas responsables de la preparación de la información presentada y aplicar otros procedimientos adecuados, pero en el que los procedimientos tienen un alcance significativamente menor al de un encargo de aseguramiento razonable y, por consiguiente, no me permite obtener seguridad de que he tomado conocimiento de todos los temas significativos que podrían identificarse, motivo por el cual no emito una opinión sobre la Información sobre Sostenibilidad.

Soy independiente de ABCD y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de	y de la Resolución Técnica N° 37 de la
FACPCE.

Procedimientos realizados

Los procedimientos que he realizado se han basado en mi juicio profesional e incluyeron indagaciones, observación de los procesos realizados, inspección de documentación, procedimientos analíticos, evaluación de la adecuación de los métodos de cuantificación y políticas de emisión de informes, y comprobación de la concordancia o conciliación con los registros subyacentes.

Entre los procedimientos aplicados, se incluyen los siguientes {adecuar la descripción de los procedimientos realizados en función de las circunstancias del encargo; a continuación, se mencionan algunos a título ejemplificativo}:

a) indagar a la Direccióniv y al personal de la Gerencia de la Sociedad responsable de la recopilación de la información y de la elaboración de la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad con el propósito de obtener una comprensión de las políticas de la Sociedad en materia de sostenibilidad, las actividades implementadas y los sistemas de recopilación de información utilizados; sin incluir la realización de procedimientos con el fin de evaluar lo apropiado del proceso implementado por la Direccióniv para la identificación de los temas materiales reportables de acuerdo a los lineamientos establecidos por ……….
{indicar criterios; por ejemplo: la Ley N° ….. de la Jurisdicción	};

b) revisar selectivamente, en su caso y dependiendo del resultado de las indagaciones realizadas, la documentación de soporte utilizada para recopilar, calcular y compilar la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad;
c) comprender los sistemas de información y la metodología utilizada para la compilación de los datos cuantitativos correspondientes a la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad;

d) realizar una lectura crítica de la información presentada en la Información sobre Sostenibilidad para determinar si se ajusta a mi conocimiento general y experiencia en el desempeño de la Sociedad en materia de sostenibilidad;

e) obtener una comprensión del entorno de control y de los sistemas de información relevantes para la preparación de la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad, incluyendo la evaluación del diseño y la consideración de la implementación de los controles pertinentes. No se realizaron pruebas destinadas a verificar la eficacia operativa de los controles, de acuerdo con el alcance aplicable a los encargos de seguridad limitada;

f) evaluar si los métodos de la Direccióniv para el desarrollo de las estimaciones son adecuados y si se han aplicado consistentemente en la preparación de la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad. Esto no incluye comprobar los datos sobre los cuales se basaron las estimaciones ni aplicar otros procedimientos para comprobar de un modo independiente la razonabilidad de tales estimaciones;

g) realizar pruebas analíticas sobre la información objeto de este informe y corroborar que los datos se hayan medido, registrado, recopilado, e informado adecuadamente.
Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para mi conclusión de aseguramiento limitado con salvedades.

Fundamento de la conclusión con salvedades
{Describir las cuestiones que motivaron las salvedades. Ver ejemplos en V.A.11}

Conclusión con salvedades

Con base en los procedimientos realizados y en los elementos de juicio obtenidos, excepto por los efectos {o “posibles efectos”} de la cuestión descripta en la sección “Fundamento de la conclusión con salvedades” precedente, nada llamó mi atención que me hiciera pensar que la Información sobre Sostenibilidad adjunta de ABCD correspondiente al ejercicio finalizado el … de …………… de 20X1 no ha sido preparada, en todos los aspectos significativos, de conformidad con … {indicar criterios; por ejemplo: “la Ley N° ….. de la Jurisdicción …..”}.
{En el caso de un informe de aseguramiento “extenso”, podrían agregarse párrafos como los mencionados como ejemplos en el modelo V.A.30}.


[Lugar y fecha]

[Identificación y firma del contador]
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INFORME DE ASEGURAMIENTO
DE CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE DE INFORMACIÓN SOBRE SOSTENIBILIDAD


Señores
Presidente y Directoresi de ABCD
CUIT N°:	ii
Domicilio legal: ……………


Identificación de la información objeto del encargo

He llevado a cabo un encargo de aseguramiento:
a) razonable sobre los contenidos identificados con la sigla “A.R.” y
b) limitado sobre los contenidos identificados con la sigla “A.L.”
de la declaración de	{indicar información objeto del encargo} adjunta de ABCD
correspondiente al ejercicio finalizado el … de …………… de 20X1, que incluye las notas explicativas … a … (en adelante, “la Información sobre Sostenibilidad”), que firmo a efectos de su identificación.

Responsabilidades de la Direccióniv de la entidad en relación con la Información sobre Sostenibilidad

La Direccióniv de la Sociedad es responsable de la preparación de la Información sobre
Sostenibilidad de conformidad con … {indicar criterios; por ejemplo: “la Ley N°  de la Jurisdicción   ”; en este ejemplo, asumimos que dicha Ley no exige la aplicación de
un marco de presentación razonable}, según se explica en la nota … de la Información sobre Sostenibilidad adjunta. Asimismo, es responsable del diseño, implementación y mantenimiento del control interno que considere necesario para permitir la preparación de Información sobre Sostenibilidad libre de incorrección significativa {puede agregarse: “, debida a fraude o error}.

Limitaciones inherentes en la preparación de la Información sobre Sostenibilidad

La nota … de la Información sobre Sostenibilidad adjunta menciona… {proporcionar una descripción específica de cualquier limitación inherente significativa asociada con la medición o evaluación de las cuestiones de sostenibilidad de acuerdo con los criterios aplicables; por ejemplo: “La cuantificación de gases emitidos está sujeta a incertidumbre inherente debido al conocimiento científico incompleto utilizado para determinar los factores de emisiones y los valores necesarios para combinar emisiones de diferentes gases” o “La ausencia de una metodología o práctica generalmente aceptada para identificar, evaluar y medir información no financiera puede dar lugar a supuestos y criterios diferentes y con ello a valores no necesariamente comparables con los de otras entidades, lo que representa una limitación inherente”}.

Responsabilidades del contador público independiente en relación con el aseguramiento de la Información sobre Sostenibilidad

Mi responsabilidad consiste en expresar una conclusión de seguridad razonable sobre
los contenidos identificados con la sigla “A.R.” y de seguridad limitada sobre los

contenidos identificados con la sigla “A.L.” de la Información sobre Sostenibilidad adjunta, con base en el trabajo realizado. He llevado a cabo mi trabajo de conformidad con las normas sobre otros encargos de aseguramiento establecidas en la sección V.A de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE).

Dichas normas exigen que planifique y ejecute el encargo con el fin de obtener:

a) una seguridad razonable sobre si los contenidos identificados con la sigla “A.R.” están libres de incorrección significativa {puede agregarse, “debida a fraude o error”}, y emitir un informe de aseguramiento que incluya mi opinión y

b) una seguridad limitada sobre si los contenidos identificados con la sigla “A.L.” está libre de incorrección significativa {puede agregarse, “debida a fraude o error”}, y emitir un informe de aseguramiento que incluya mi conclusión.
{Puede agregarse: “Las incorrecciones pueden surgir por fraude o error y se consideran significativas si, individualmente o en conjunto, podrían razonablemente influir en las decisiones de los usuarios basadas en la Información sobre Sostenibilidad".

En un encargo de aseguramiento limitado, se obtienen elementos de juicio válidos y suficientes como parte de un proceso sistemático, que incluye obtener un entendimiento del asunto objeto del encargo y de otras circunstancias del trabajo, realizar indagaciones principalmente a las personas responsables de la preparación de la información presentada y aplicar otros procedimientos adecuados, pero en el que los procedimientos tienen un alcance significativamente menor al de un encargo de aseguramiento razonable y, por consiguiente, no me permite obtener seguridad de que he tomado conocimiento de todos los temas significativos que podrían identificarse, motivo por el cual no emito una opinión sobre los contenidos identificados con la sigla “A.L.” de la Información sobre Sostenibilidad.

Soy independiente de ABCD y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de	y de la Resolución Técnica N° 37 de la
FACPCE.

Procedimientos realizados

Los procedimientos que he realizado se han basado en mi juicio profesional e incluyeron indagaciones, observación de los procesos realizados, inspección de documentación, procedimientos analíticos, evaluación de la adecuación de los métodos de cuantificación y políticas de emisión de informes, y comprobación de la concordancia o conciliación con los registros subyacentes.
Entre los procedimientos aplicados, se incluyen los siguientes {adecuar la descripción de los procedimientos realizados en función de las circunstancias del encargo; a continuación, se mencionan algunos a título ejemplificativo}:

a) indagar a la Direccióniv y al personal de la Gerencia de la Sociedad responsable de la recopilación de la información y de la elaboración de la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad con el propósito de obtener una comprensión de las políticas de la Sociedad en materia de sostenibilidad, las actividades implementadas y los sistemas de recopilación de información utilizados; sin incluir la realización de procedimientos con el fin de evaluar lo apropiado del proceso implementado por la Direccióniv para la identificación de los temas materiales reportables de acuerdo a los lineamientos establecidos por ……….
{indicar criterios; por ejemplo: la Ley N° ….. de la Jurisdicción	};

b) revisar selectivamente la documentación de soporte utilizada para recopilar, calcular y compilar la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad;

c) comprender, y además analizar - solo para los contenidos identificados con la sigla “A.R.” - los sistemas de información y la metodología utilizada para la compilación de los datos cuantitativos correspondientes a la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad;

d) realizar una lectura crítica de la información presentada en la Información sobre Sostenibilidad para determinar si se ajusta a mi conocimiento general y experiencia en el desempeño de la Sociedad en materia de sostenibilidad;
e) obtener una comprensión del entorno de control y de los sistemas de información relevantes para la preparación de la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad y evaluar el diseño, la implementación y además - solo para los contenidos identificados con la sigla “A.R.” - la eficacia operativa de las actividades de control pertinentes;

f) evaluar si los métodos de la Direccióniv para el desarrollo de las estimaciones son adecuados y si se han aplicado consistentemente en la preparación de la información seleccionada contenida en la Información sobre Sostenibilidad, incluyendo – solo para los contenidos identificados con la sigla “A.R.” - comprobar los datos sobre los cuales se basaron las estimaciones y aplicar otros procedimientos para comprobar de un modo independiente la razonabilidad de tales estimaciones;
g) realizar pruebas analíticas y – solo para los contenidos identificados con la sigla “A.R.” también pruebas de detalle a través de muestras representativas - sobre la información objeto de este informe y corroborar que los datos se hayan medido, registrado, recopilado, e informado adecuadamente.

Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para mi conclusión de aseguramiento razonable sobre los contenidos identificados con la sigla “A.R.” y de aseguramiento limitado sobre los contenidos identificados con la sigla “A.L.”.

Conclusión

En mi opinión, los contenidos identificados con la sigla “A.R.” de la Información sobre
Sostenibilidad adjunta de ABCD correspondiente al ejercicio finalizado el … de
…………… de 20X1 han sido preparados, en todos los aspectos significativos, de
conformidad con … {indicar criterios; por ejemplo: “la Ley N° ….. de la Jurisdicción …..”}.

Con base en los procedimientos realizados y en los elementos de juicio obtenidos, nada llamó mi atención que me hiciera pensar que los contenidos identificados con la sigla “A.L.” de la Información sobre Sostenibilidad adjunta de ABCD correspondiente al ejercicio finalizado el … de	de 20X1 no han sido preparados, en todos los
aspectos significativos, de conformidad con … {indicar criterios; por ejemplo: “la Ley N°
….. de la Jurisdicción	”}.
{En el caso de un informe de aseguramiento “extenso”, podrían agregarse párrafos como los mencionados como ejemplos en el modelo V.A.30}.


[Lugar y fecha]
[Identificación y firma del contador]

PARTE 5 – Otros ejemplos de informes de aseguramiento
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INFORME DE ASEGURAMIENTO RAZONABLE DE CONTADOR PÚBLICO  INDEPENDIENTE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE CONTROL  INTERNO DE TI CON LAS NORMAS ESTABLECIDAS POR ABCD


Señores
Presidente y Directoresi de ABCD
CUIT N°:	ii
Domicilio legal: ……………
Identificación de la información objeto del encargo
He examinado la Declaración30 adjunta de la Direccióniv de ABCD, que firmo a los efectos de su identificación, para emitir un informe de aseguramiento razonable sobre:
a) si la descripción incluida en la Declaración adjunta31 del cumplimiento del sistema de control interno de TI de ABCD ha sido preparada apropiadamente, en todos los aspectos significativos, de acuerdo con los objetivos de control establecidos en las Normas; y
b) si la Declaración adjunta de que el sistema de control interno de TI de ABCD ha sido debidamente diseñado, implementado y operó efectivamente durante el período comprendido entre el … de …………… y el … de	de 20X1 para brindar
una garantía razonable sobre el cumplimiento de las normas dispuestas por la Direccióniv de ABCD es apropiada, en todos los aspectos significativos, de acuerdo con los objetivos de control incluidos en la descripción.
Responsabilidades de la Direccióniv

La Direccióniv de ABCD es responsable de la preparación de la Declaración y de que esté libre de incorrecciones significativas. Esta responsabilidad incluye: la integridad, exactitud y el método de presentación de la descripción y de la declaración, el establecimiento de los objetivos de control, y el diseño, implementación y operación eficaz de los controles que logran los objetivos de control incluidos en la descripción.

La Direccióniv es también responsable de la prevención y detección de fraudes y del cumplimiento de las leyes y regulaciones relacionadas con aspectos de seguridad de la información referente al entorno de TI de ABCD {en caso de que corresponda}.
Responsabilidades del contador público

Mi responsabilidad consiste en expresar una conclusión de seguridad razonable sobre la descripción y la Declaración, basada en mi encargo de aseguramiento. He llevado a cabo mi tarea de conformidad con las normas sobre otros encargos de aseguramiento establecidas en la sección V.A de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación


[bookmark: _bookmark142]30El encargo puede incluir una evaluación integral del control interno de TI o referirse a un conjunto de componentes o elemento, de acuerdo con los términos de referencia. En ese caso, debe especificarse con precisión el alcance.
[bookmark: _bookmark143]31La descripción de los objetivos de control y la declaración sobre su diseño e implementación y, en este caso, eficacia operativa generalmente conforman un único documento emitido por el responsable y puede referenciarse como anexo al informe profesional.

Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE). Dichas normas exigen que planifique y ejecute el encargo con el fin de obtener una seguridad razonable acerca de si, en todos los aspectos significativos, la descripción ha sido apropiadamente preparada de conformidad con las Normas y la Declaración es adecuada de acuerdo con los objetivos de control incluidos en la descripción.

Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del contador público, incluida la valoración de los riesgos de incorrecciones significativas en la Declaración, y de los riesgos de que el sistema de control interno de TI no brinde una garantía razonable de cumplimiento de las Normas por no haber sido adecuadamente diseñado, implementado y no operar eficazmente durante el periodo comprendido entre el … de	y el
… de …………… de 20X1. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el contador público tiene en cuenta el control interno pertinente para la preparación razonable por parte de la entidad de la Declaración, con el fin de diseñar los procedimientos de aseguramiento que sean apropiados en función de las circunstancias, con la finalidad de expresar una opinión sobre si el diseño, la implementación y la eficacia operativa del control interno de TI de la entidad, se corresponden en forma apropiada con la Declaración.

Mi encargo de aseguramiento ha incluido: {adecuar según corresponda}32

a) evaluar lo apropiado del sistema de control interno para cumplir con las Normas;
b) evaluar la validez de los objetivos de control establecidos por ABCD incluidos en la Declaración; {de corresponder, de acuerdo con los términos del encargo, pueden incluirse las siguientes especificaciones si se realizaron procedimientos tendientes a verificar:
i. políticas y actividades para protección contra accesos indebidos;
ii. disponibilidad de la información para su uso de acuerdo con los requerimientos estipulados;
i. integridad en procesamiento de datos;
ii. cumplimiento de normas referentes a confidencialidad y privacidad;
iii. políticas y planes de contingencia, recuperación de desastres y continuidad de negocio;
iv. políticas de desarrollo, control de cambios;
v. {otras};
c) evaluar la presentación integral del sistema de control interno de ABCD en la descripción y si este sistema ha estado adecuadamente diseñado, implementado y operó eficazmente durante el periodo comprendido entre el … de	y el
… de …………… de 20X0 para lograr los objetivos de control establecidos en la descripción.

Mi contratación no incluye {o si incluye} la realización de procedimientos para evaluar la administración de riesgos de ciberseguridad y las medidas de control respectivas incluidos en la descripción, como así tampoco, la Declaración de controles de la organización de servicios utilizada por ABCD, en consecuencia, en este informe no expreso una conclusión sobre la eficacia de dichos controles.

Soy independiente de ABCD y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de	y de la Resolución Técnica N° 37 de la
FACPCE.

Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para mi conclusión con salvedades.
Identificación de los criterios aplicados


[bookmark: _bookmark144]32Adecuar según el alcance definido.


Los criterios para este encargo son los objetivos de control establecidos en la descripción contra los cuales se han evaluado el diseño, la implementación y la eficacia operativa de los controles. Los objetivos de control incluidos en las Normas han sido desarrollados internamente por la Direccióniv de ABCD, con base en los elementos definidos en {citar los Estándares de referencia de TI utilizados por la Direccióniv, por ejemplo, las series ISO correspondientes a TI –particularmente series 27000 y 30000-, u otros Estándares como por ejemplo COBIT, ITIL, MAGERIT, entre otros}, que es un marco de referencia para controles internos de TI reconocido internacionalmente.

Limitaciones de un sistema de control interno
Debido a su naturaleza y limitaciones inherentes, un sistema de control interno podría no prevenir, detectar y corregir todos los hechos relevantes que puedan resultar en un no cumplimiento de las Normas establecidas por la Direccióniv de ABCD. También, la proyección de cualquier evaluación sobre la idoneidad del diseño e implementación de un sistema de control interno a períodos futuros está sujeta al riesgo de que los controles pudieran volverse inadecuados o fallar por cambios en las condiciones o por deteriorarse el grado de cumplimiento de las Normas. Estas circunstancias pueden alterar la validez de dichas evaluaciones.

Fundamento de la conclusión con salvedades

De los procedimientos aplicados, han surgido las siguientes excepciones: {Por ejemplo}

a) La descripción adjunta indica en la página … que ABCD utiliza nombres de usuarios y claves de los operadores para impedir accesos no autorizados al sistema. Basándonos en nuestros procedimientos, los cuales incluyeron indagaciones al personal y la observación de las actividades, hemos determinado que los nombres de usuarios y las claves se utilizan en las Aplicaciones A y B pero no en las Aplicaciones C y D.

b) Como se indica en la página … de la descripción adjunta, ABCD ocasionalmente realiza cambios en los programas de las aplicaciones con el fin de corregir deficiencias o aumentar su capacidad. Los procedimientos que se siguen para determinar si se deben realizar cambios, para el diseño de los cambios y para su posterior implementación, no incluyen su revisión y aprobación por personas autorizadas que sean independientes de las que participan en la realización de los cambios. Tampoco se ha establecido el requisito de probar tales cambios o de proporcionar los resultados de las pruebas a un revisor autorizado antes de implementar los cambios.

Conclusión con salvedades
Sobre la base del trabajo descripto en el presente informe, opino que, excepto por las cuestiones descriptas en la sección “Fundamento de la conclusión con salvedades”:

a) la descripción del cumplimiento del sistema de control interno de ABCD con las normas respectivas establecidas por la Direccióniv de ABCD durante el período comprendido entre el … de …………… y el … de …………… de 20X1 fue apropiadamente preparada, en todos los aspectos significativos, de acuerdo con los objetivos de control establecidos en las Normas; y
b) el sistema de control interno de ABCD fue debidamente diseñado e implementado
y operó eficazmente durante el período comprendido entre el … de	y el
… de …………… de 20X1 para cumplir con las Normas, en todos los aspectos
significativos, de acuerdo con los objetivos de control incluidos en la Declaración.

Otras cuestiones: Restricción a la distribución y uso de este informe

Mi informe se emite únicamente para uso por parte de ABCD y de	{detallar
usuarios que fueron informados}; por lo tanto, no asumo responsabilidad por su distribución o utilización por partes distintas a las aquí mencionadas.
[Lugar y fecha]

[Identificación y firma del contador]
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INFORME DE ASEGURAMIENTO RAZONABLE DE CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE SOBRE CANTIDAD DE VISITAS A UN SITIO WEB


Señores
Presidente y Directoresi de ABCD
CUIT N°:	ii
Domicilio legal: ……………


Identificación de la información objeto del encargo

He examinado la Declaración adjunta que firmo para su identificación, sobre la cantidad
de visitas al sitio web de ABCD, correspondientes al período comprendido entre el … de
…………… y el … de …………… de 20X1 (la Declaración), preparada de acuerdo con la metodología establecida por {indicar fuente, sea de la propia entidad o de alguna institución especializada} {la Metodología}, que acompaña a la Declaración.

Responsabilidades de la Direccióniv

La Direccióniv de ABCD es responsable de la preparación del contenido de la Declaración de acuerdo con la Metodología adjunta (Anexo …). Esta responsabilidad incluye el diseño, implementación y mantenimiento de los controles internos que la Direccióniv considera necesarios para que la Declaración esté libre de incorrecciones significativas, la aplicación de los requerimientos de la Metodología, las estimaciones que se determinaron necesarias en las circunstancias, y el mantenimiento de registros adecuados en relación con la Declaración.

La Direccióniv es también responsable por la prevención y detección de fraude y por el cumplimiento con las leyes y regulaciones relacionadas con la actividad de ABCD {en caso de que corresponda}.

También es responsable por asegurar que el personal involucrado en la preparación de la Declaración esté apropiadamente entrenado, los sistemas de información relacionados estén apropiadamente diseñados, protegidos y actualizados y que cualquier cambio sea apropiadamente controlado.

Responsabilidades del contador público

Mi responsabilidad consiste en expresar una conclusión de seguridad razonable sobre la Declaración, basada en mi encargo de aseguramiento. He llevado a cabo mi tarea de conformidad con las normas sobre otros encargos de aseguramiento establecidas en la sección V.A de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE). Dichas normas exigen que planifique y ejecute el encargo con el fin de obtener una seguridad razonable acerca de si la Declaración ha sido preparada, en todos los aspectos significativos, de conformidad con la Metodología.
Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del contador, incluida la valoración de los riesgos de incorrecciones significativas en la Declaración. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el contador público tiene en cuenta el control interno pertinente para la preparación razonable por parte de la entidad de la Declaración, con el fin de diseñar los procedimientos de aseguramiento que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del

control interno de la entidad relacionado con la Declaración. Mi encargo de aseguramiento razonable también incluyó:

a) evaluar lo adecuado de la información contenida en la Declaración;
b) analizar la idoneidad de la Metodología para ser utilizada en la preparación de la Declaración;
c) obtener un entendimiento de los procedimientos de compilación de la información sobre la cantidad de visitas presentadas en la Declaración, mediante:
i. entrevistas con los responsables de la administración y mantenimiento de la página web, incluyendo a miembros de la Direccióniv;
ii. relevamiento y evaluación de los procesos tecnológicos, equipos informáticos y sistemas de información, que soportan el funcionamiento del sitio web y recopilan información utilizada en la determinación de la cantidad de las visitas al mismo, incluyendo los controles internos relacionados;
d) comprobar en forma selectiva la integridad y exactitud de la información fuente recopilada por los procedimientos automáticos de recolección que sirve de base para la determinación de la cantidad de visitas al sitio web de ABCD; y
e) recalcular la cantidad de visitas de acuerdo con los requerimientos establecidos en la Metodología.

Soy independiente de ABCD y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de	y de la Resolución Técnica N° 37 de la
FACPCE.

Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para mi conclusión.
Conclusión

En mi opinión, la cantidad de visitas al sitio web de ABCD en el período comprendido entre el … de …………… y el … de …………… de 20X1, incluida en la Declaración adjunta, ha sido computada, en todos los aspectos significativos, de acuerdo con los requerimientos establecidos en la Metodología.

Otras cuestiones: Restricción a la distribución y uso de este informe

Mi informe se emite únicamente para uso por parte de la Direccióniv de ABCD y de
………………………… {detallar usuarios que nos fueron informados}; por lo tanto, no asumo responsabilidad por su distribución o utilización por partes distintas a las aquí mencionadas.

[Lugar y fecha]
[Identificación y firma del contador]
